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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Decreto 186/2008, de 17 de septiembre, del Presidente, por el que se conceden las Me-
dallas a la Excelencia Turística de Canarias.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 23
de septiembre de 2008, por la que se hace pública la Resolución de 2 de septiembre de
2008, de la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que con-
voca bolsas de trabajo de Secretarios Judiciales sustitutos en las provincias de Las Pal-
mas y Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 19 de septiembre de 2008, por la que se convocan para el año 2008 las sub-
venciones destinadas a determinados proyectos de mejora de la gestión medioambiental
de las explotaciones porcinas cuyas bases reguladoras se establecen por el Real Decreto
987/2008, de 13 de junio.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 27 de agosto de 2008, del Director, por la
que se modifica la Resolución de 8 de julio de 2008, que concede subvención en el ám-
bito de la colaboración con las Corporaciones Locales de la isla de Tenerife, que contra-
ten a trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios de interés gene-
ral y social, convocadas por Resolución del Presidente de 3 de marzo de 2008 (B.O.C.
nº 144, de 18.7.08).

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 2 de septiembre de 2008, del Director, por
la que se da publicidad a la suscripción del Convenio de Colaboración entre el Servicio
Canario de Empleo y el Ayuntamiento de la Villa de Firgas, para la realización de deter-
minadas actuaciones materiales competencia del Organismo.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 11 de sep-
tiembre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto, tramitación ordinaria, pa-
ra la contratación del suministro de enrutadores de acceso para la red corporativa del Go-
bierno de Canarias, cofinanciado con Fondos FEDER.

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 11 de sep-
tiembre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto para la contratación del
suministro de armarios Racks para Equipamiento de Telecomunicaciones e Informático
en el Centro de Proceso de Datos (C.P.D.) del Edificio de Usos Múltiples II, de Santa
Cruz de Tenerife, cofinanciado con Fondos FEDER.

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de septiembre de 2008, por el que se hacen
públicas las adjudicaciones de los contratos de importe superior a  60.101,21 euros, ce-
lebrados por esta Consejería.

Consejería de Turismo

Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 16 de septiembre de 2008, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto para contratar la realización de un servicio consistente en la modernización
del Portal Web oficial de Turismo de Canarias, así como los gestores de su contenido.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 12 de septiembre de 2008, relativo al trámite de participación pública del
Avance del Plan Regional de Ordenación de la Acuicultura de Canarias (PROAC) y su
Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 18 de julio de 2008, que somete al trámite de audiencia a los interesados en el
expediente administrativo de autorización ambiental integrada de una granja avícola lo-
calizada en el término municipal de Güímar (Tenerife), instado por la Comunidad de Bie-
nes Granja Avícola El Taro.- Expte. 6/2006/AAI.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 30 de junio de 2008, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la rehabilitación de edificación antigua para tres unidades alo-
jativas para turismo rural de 234,25 m2 de superficie construida y una altura total a cum-
brera de 3,52 m, conforme a las características recogidas en el proyecto presentado, en
un terreno de 8.718,68 m2 de superficie, en El Almácigo, término municipal de Puerto
del Rosario, solicitada por D. Antonio Agudo Rodríguez.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 15 de septiembre de 2008, sobre notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de infracciones administrativas de transportes. 
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1436 DECRETO 186/2008, de 17 de septiembre,
del Presidente, por el que se conceden las Me-
dallas a la Excelencia Turística de Canarias.

Vista la propuesta del Consejo Canario de Turis-
mo elevada a esta Presidencia por la Excma. Conse-
jera de Turismo, y en uso de las facultades que me
atribuye el artículo 3 del Decreto 156/2008, de 7 de
julio, por el que se crean las Medallas a la Excelen-
cia Turística Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Conceder la Medalla a la Excelencia Tu-
rística de Canarias 2008 en la modalidad de “Acti-
vidades empresariales desarrolladas en el sector tu-
rístico del alojamiento, restauración, intermediación,
ocio, información o promoción” a la empresa CICAR
(Canary Islands Car).

Segundo.- Conceder la Medalla a la Excelencia Tu-
rística de Canarias 2008 en la modalidad de “Acti-
vidades profesionales desarrolladas en instituciones,
establecimientos o empresas en el ámbito turístico”
a D. Carmelo Pérez Abreu.

Tercero.- Conceder la Medalla a la Excelencia Turís-
tica de Canarias 2008 en la modalidad de “Iniciativas re-
lacionadas con la innovación y renovación que hayan re-

dundado en la mejora cualitativa en la imagen turística de
Canarias, la optimización de la comercialización de los
productos turísticos o la rehabilitación de los entornos ur-
banos de los municipios, zonas y núcleos turísticos, o de
sus edificaciones, instalaciones e infraestructuras turísti-
cas o de ocio” a D. Santiago Fernández Caballero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2008.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1437 Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.- Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2008, por la que se hace pública la Re-
solución de 2 de septiembre de 2008, de la Secretaría
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, que convoca bolsas de trabajo de Se-
cretarios Judiciales sustitutos en las provincias de
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente de
referencia y en uso de las competencias conferidas a es-
ta Dirección General por la normativa vigente, especial-
mente el Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad,

Anuncio de 15 de septiembre 2008, sobre notificación de resolución de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 13 de agosto de 2008, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 314-2007.

Ayuntamiento de Güímar (Tenerife)

Anuncio de 9 de septiembre de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la Manzana 1.3 del Plan Parcial Puertito de Güímar.

Anuncio de 9 de septiembre de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de las Manzanas 3, 5.1 y 5.2 del Plan Parcial Puertito de Güímar.

Anuncio de 9 de septiembre de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la Manzana M-4 del Plan Parcial Puertito de Güímar.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Los Llanos de Aridane

Edicto de 30 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000169/2008.
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R E S U E L V O:

Único.- La publicación como anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias de la adjunta Resolución de 2 de sep-
tiembre de 2008, de la Secretaría de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por la que se con-
vocan bolsas de trabajo de Secretarios Judiciales sustitutos
en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tene-
rife y sus documentos anexos.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2008.-
La Directora General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, María Dolores Alonso Álamo.

A N E X O

Resolución de 2 de septiembre de 2008, de la Secre-
taría de Gobierno, por la que se convocan bolsas de tra-
bajo de Secretarios Judiciales sustitutos en las provincias
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 451 de la
LOPJ y en los artículos 134 a 139 del Real Decreto
1.608/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
esta Secretaría de Gobierno ha acordado anunciar la con-
vocatoria de Bolsas de Trabajo de Secretarios Judiciales
Sustitutos en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Se fija en 70 el número de plazas que de-
ben constituir la bolsa en la provincia de Las Palmas más
21 como cupo de reserva. Yen 70 plazas en la provincia
de Santa Cruz de Tenerife más 21 como cupo de reserva. 

Las bolsas tendrán vigencia durante un año a partir de
la publicación de su constitución, prorrogable por otro. 

Del total de las plazas convocadas se reservará el 5%
para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal
de discapacitado, con grado de discapacidad igual o su-
perior al 33%, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 13 del Real Decreto 215/2003, de 21 de febrero
(Boletín Oficial del Estado de 22) siempre que acrediten
el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad fun-
cional con el desempeño de las tareas y funciones que
corresponden al Cuerpo de Secretarios Judiciales. 

Segunda.- Podrán tomar parte en este concurso, quie-
nes a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

1º) Ser español y mayor de edad.

2º) Ser licenciado en Derecho.

3º) No haber sido condenado ni estar procesado o in-
culpado por delito doloso, a menos que hubiere obteni-
do la rehabilitación o hubiere recaído en la causa auto de
sobreseimiento firme o se hubieran cancelado los ante-
cedentes penales.

4º) Hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos ci-
viles.

5º) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

6º) No haber sido separado mediante procedimiento
disciplinario de un Cuerpo del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Administraciones Locales, ni
suspendido para el ejercicio de funciones públicas en vía
disciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido debidamente
rehabilitado.

7º) No padecer enfermedad o defecto físico o psíqui-
co que le impida el desempeño del cargo.

8º) No haber cumplido la edad de setenta años o que
se vaya a cumplir en el transcurso de la vigencia de la
bolsa.

Tercera.- Los interesados dirigirán una única solici-
tud de participación al Ilmo. Sr. Secretario de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia, con indicación de las
provincias a las que optan por orden de preferencia, lo
que podrán efectuar directamente, o sirviéndose de cual-
quiera de las modalidades previstas en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dentro del plazo de diez
días naturales siguientes a la publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado sin que incida en el
cómputo de dicho plazo cualquier otra forma de publi-
cidad que pueda darse a la convocatoria.

Cuarta.- 1) Las solicitudes de participación se ajusta-
rán necesariamente al modelo incluido en el anexo de es-
ta Resolución y unirán a la misma fotocopias compul-
sadas del Documento Nacional de Identidad, del título
de licenciado en derecho o del justificante de pago de las
tasas para la expedición del mismo, de la certificación del
expediente académico de la indicada licenciatura, certi-
ficado médico oficial que acredite no padecer defecto fí-
sico o enfermedad psíquica o física que le incapacite pa-
ra el desempeño del cargo, así como de los documentos
que resulten acreditativos de los méritos alegados por el
concursante. 

2) El certificado de antecedentes penales será reque-
rido directamente por el Ministerio de Justicia, a instan-
cias del Secretario de Gobierno, únicamente de los se-
leccionados que no estén en activo en el Cuerpo de
Gestión Procesal y Administrativa.

3) Los que pertenecieran a algún Cuerpo de la Ad-
ministración y se encontraran en situación de servicio ac-
tivo acompañarán certificación de no encontrarse suspendidos
en virtud de expediente disciplinario, salvo en el su-
puesto de pertenencia al Cuerpo de Gestión Procesal y
Administrativa, en cuyo caso dicha acreditación se rea-
lizará por el Ministerio de Justicia a solicitud del Secre-
tario de Gobierno.
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4) Los aspirantes que tengan la condición legal de dis-
capacitados con grado igual o superior al 33 por 100 de-
berán presentar certificación de los órganos competen-
tes que acredite su capacidad funcional para desempeñar
las tareas propias del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Quinta.- Los que formaran parte de una bolsa, a la con-
vocatoria de una nueva deberán, si así lo desean, parti-
cipar en la misma, procediéndose a la valoración de los
méritos alegados de acuerdo con lo previsto en la nueva
convocatoria.

Sexta.- 1) Terminado el plazo de presentación de so-
licitudes, se procederá por el Secretario de Gobierno a la
valoración de los méritos alegados por los aspirantes que
reúnan los requisitos exigidos.

2) Se valorarán los siguientes méritos, de acuerdo
con el baremo y criterios de puntuación establecidos en
la Resolución del Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, de 16 de mayo de 2006, pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado de 2 de junio de
2006, modificada parcialmente por la Resolución de la
Directora General de Modernización de la Administra-
ción de Justicia de 14 de julio de 2008, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de 5 de agosto de 2008:

a) Expediente académico.

b) Ser Doctor en Derecho y calificación alcanzada en
la obtención de este grado.

c) Años de ejercicio efectivo de la abogacía ante los
Juzgados y Tribunales, dictámenes emitidos y asesora-
mientos prestados. El tiempo de ejercicio profesional se
computará desde la fecha de la primera alta como ejer-
ciente en cualquier Colegio.

d) Haber actuado como oficial habilitado y tiempo de
duración de dicha habilitación.

e) Haber realizado tareas de sustitución de Secreta-
rios Judiciales, Jueces o Fiscales y tiempo efectivo de di-
chas sustituciones.

f) Años de servicio efectivo como profesores de dis-
ciplinas jurídicas en Universidades Públicas o Privadas,
o colaborador en Departamentos de tales disciplinas.

g) Años de servicio como funcionario de carrera en
cualesquiera otros Cuerpos de las Administraciones Pú-
blicas para cuyo ingreso se exija expresamente estar en
posesión del título de Licenciado en Derecho. El tiem-
po de ejercicio profesional se computará desde que fue-
ron nombrados funcionarios en prácticas o desde la fe-
cha de toma de posesión en su primer destino.

h) Publicaciones científico-jurídicas.

i) Ponencias y comunicaciones en congresos y cur-
sos de interés jurídico.

j) Realización de cursos de especialización jurídica.

k) Haber aprobado alguno de los ejercicios que inte-
gren las pruebas de acceso por el turno libre al Cuerpo
de Secretarios Judiciales, de la Carrera Judicial o Fiscal
o de cualquier oposición para la que se exigiera tener la
condición de Licenciado en Derecho.

l) Tiempo de servicios, en su caso, en el Cuerpo de
Gestión Procesal y Administrativa.

El mérito enumerado en la letra l) de la base sexta, es-
to es, ser funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y
Administrativa, se valorará como preferente a la hora del
llamamiento, frente a los demás integrantes de las Bol-
sas de Secretarios Sustitutos.

Séptima.- 1) Una vez valoradas las solicitudes, el Se-
cretario de Gobierno procederá a la elaboración de una
lista provisional de seleccionados ordenados de mayor a
menor puntuación obtenida, así como del cupo de reser-
va, donde figurarán los apellidos, número de Documen-
to Nacional de Identidad, número de orden y puntuación
obtenida por cada uno de los candidatos. Dichas listas se
publicarán en los tablones de anuncios de los Tribunales
Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales, Decanatos
de las Capitales, Unidades Administrativas, Delegacio-
nes del Gobierno y sede Central del Ministerio de Justicia.

2) Los interesados tendrán diez días hábiles para efec-
tuar reclamaciones ante el Secretario de Gobierno, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de las lis-
tas en la sede Central del Ministerio de Justicia y para optar
por la bolsa de la que deseen formar parte si hubiesen si-
do seleccionados en más de una en todo el territorio na-
cional. Las reclamaciones respecto a la valoración pro-
visional de méritos, sólo podrán referirse estrictamente
a la valoración de los méritos que hayan quedado acre-
ditados en el momento de la solicitud, respecto a los que
no se admitirá en ningún caso, su subsanación. Las re-
clamaciones no podrán comportar la invocación ni acre-
ditación de otros méritos distintos a los de la solicitud.

3) En el plazo de quince días hábiles el Secretario de
Gobierno resolverá las reclamaciones confeccionando la
lista de aspirantes definitivamente admitidos, la cual re-
mitirá al Ministerio de Justicia, para que éste comprue-
be que no haya candidatos que formen parte de más de
una bolsa de trabajo. Si así fuese se procederá a su ex-
clusión de la bolsa en que hayan obtenido menor pun-
tuación. Una vez confirmada por el Secretario General
de la Administración de Justicia y publicada en la forma
señalada en el punto 1 de esta base séptima, así como en
la página web del Ministerio de Justicia, se remitirá al Bo-
letín Oficial del Estado y al Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma para su publicación.

Octava.- 1) Los Secretarios sustitutos que se vayan nom-
brando, deberán tomar posesión dentro del plazo de las
veinticuatro horas siguientes a la comunicación del nom-
bramiento, ante el Secretario Coordinador Provincial.
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2) Cuando por renuncia u otras causas legales de ce-
se, no existieran candidatos suficientes, podrán ser nom-
brados, por riguroso orden de méritos, quienes hayan ob-
tenido puntuación en la presente convocatoria.

Novena.- Los Secretarios sustitutos quedarán sujetos
durante el tiempo que desempeñen dichos cargos, al es-
tatuto de los miembros del Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales y tendrán derecho a percibir las remuneraciones
correspondientes al puesto de trabajo desempeñado y
serán dados de alta en el Régimen General de la Seguri-
dad Social.

Décima.- Durante el tiempo que desempeñen sus car-
gos, los Secretarios sustitutos estarán afectados por las
incompatibilidades y prohibiciones contenidas en los ar-
tículos 140 y siguientes del Reglamento Orgánico del Cuer-
po de Secretarios Judiciales.

Undécima.- Los nombramientos de Secretarios sus-
titutos quedarán sin efecto produciendo su cese:

a) En el momento de la toma de posesión o reincor-
poración de los titulares a sus destinos o supresión de la
plaza para la que fueron nombrados.

b) Falsedad en alguno de los requisitos exigidos o cir-
cunstancias alegadas para su inclusión en las bolsas.

c) Por sanción disciplinaria firme en vía administra-
tiva, distinta de la de apercibimiento.

d) Por expiración del plazo, o cuando desaparezcan
las razones de necesidad o urgencia por las que fueron
nombrados.

e) Por cumplir la edad de jubilación forzosa estable-
cida en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el Re-
glamento para los funcionarios del Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales.

f) Por renuncia del interesado debidamente aceptada
y justificada.

g) Por resolución motivada del Ministerio de Jus-
ticia, a propuesta del Secretario de Gobierno corres-
pondiente, cuando concurra alguna de las causas de
incapacidad, incompatibilidad y prohibición y cuan-
do dejaran de atender diligentemente los deberes del
cargo o fueren manifiestamente inidóneos en su
desempeño.

Duodécima.- Regulación para la Comunidad Autónoma
de Canarias:

Por las dificultades derivadas de la fragmentación del
territorio insular, se establece un sistema singular que es
el siguiente:

- En la provincia de Las Palmas, además de la Lista
Principal o Bolsa de Secretarios Sustitutos, habrá otra lis-

ta que denominaríamos preferente, en la que se inclui-
rán aquellos aspirantes que, además de estar necesaria-
mente incluidos en la primera, manifiesten su predispo-
sición a prestar servicios con carácter prioritario, en los
órganos jurisdiccionales radicados en los Partidos Judi-
ciales de Lanzarote y Fuerteventura.

- En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, además
de la Lista Principal o Bolsa de Secretarios Sustitutos, ha-
brá otra lista que denominaríamos preferente, en la que
se incluirán aquellos aspirantes que, además de estar ne-
cesariamente incluidos en la primera, manifiesten su pre-
disposición a prestar servicios con carácter prioritario, en
los órganos jurisdiccionales radicados en los Partidos
Judiciales de las islas de La Palma, La Gomera y El Hie-
rro.

Las distintas listas se confeccionarán en función de la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes.

En el supuesto de que coincida la oferta de destinos
a un mismo aspirante, tanto por la lista principal como
por la preferente, corresponderá a éste la elección del mis-
mo.

Para cubrir las necesidades de las islas de Gran Ca-
naria y Tenerife, se efectuarán los llamamientos de la co-
rrespondiente Bolsa Provincial.

Para cubrir las necesidades del resto de las islas, se
acudirá en primer lugar a la lista preferente de la isla
hasta su agotamiento y en segundo lugar a la Bolsa Pro-
vincial.

El estar en una lista preferente no le exime de su par-
ticipación en la Lista Principal, por lo que, si conforme
a la puntuación obtenida es llamado para ocupar un des-
tino en las islas de Gran Canaria o Tenerife, la no acep-
tación determinaría, en su caso, la exclusión de ambas
listas.

Efectuado el nombramiento de una persona que
compatibilice ambas listas, pasará a la situación de ac-
tivo en las dos, si bien, al cesar será de aplicación lo dis-
puesto en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Se-
cretarios Judiciales, incluyéndose en ambas en el lugar
que le corresponda.

En el anexo, deberá marcarse la opción u opciones ele-
gidas. 

Decimotercera.- Contra los acuerdos del Secreta-
rio de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia los
interesados podrán interponer recurso de alzada ante
el Ministerio de Justicia, a fin de agotar la vía admi-
nistrativa y, en su caso, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 2 de septiembre de 2008.- La
Secretaria de Gobierno, María Eugenia Calamita Do-
mínguez.
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A N E X O

 



Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1438 ORDEN de 19 de septiembre de 2008, por la
que se convocan para el año 2008 las sub-
venciones destinadas a determinados proyec-
tos de mejora de la gestión medioambiental de
las explotaciones porcinas cuyas bases regu-
ladoras se establecen por el Real Decreto
987/2008, de 13 de junio.

Examinada la iniciativa de la Dirección General de
Ganadería para convocar para el año 2008 las sub-
venciones previstas en el Real Decreto 987/2008, de
13 de junio, por el que se establecen bases regulado-
ras para la concesión de las subvenciones destinadas a
determinados proyectos de mejora de la gestión me-
dioambiental de las explotaciones porcinas (B.O.E. nº
160, de 3.6.08), así como la propuesta formulada por
la Secretaría General Técnica en relación con dicha ini-
ciativa, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Real Decreto 987/2008, de 13 de ju-
nio (B.O.E. nº 160, de 3.7.08), establece las bases re-
guladoras para la concesión de las subvenciones des-
tinadas a determinados proyectos de mejora de la gestión
medioambiental de las explotaciones porcinas.

Segundo.- En los últimos años, la evolución del
sector porcino ha conducido a un proceso importan-
te de intensificación en los sistemas de producción,
que ha permitido mejorar el rendimiento de las ex-
plotaciones de porcino y lograr una competitividad
en constante aumento.

Sin embargo, este desarrollo es inseparable de un in-
cremento en los subproductos generados en las explota-

ciones porcinas, que se revela como el principal factor
limitante del crecimiento de este sector. Los estiércoles
resultantes de la actividad ganadera representan un peli-
gro potencial para el medio ambiente, con problemas vincu-
lados a la emisión de gases a la atmósfera, la contami-
nación de las aguas y el exceso de nitrógeno y de fósforo
asimilable en las superficies agrícolas.

Tercero.- El desarrollo de políticas tanto a nivel
nacional como comunitario, en materia de protección
medioambiental y el impulso de prácticas agrarias com-
patibles con el entorno natural, son el reflejo de una
preocupación social creciente por la conservación y
sostenibilidad del medio ambiente.

Por otro lado, la Estrategia Española de Cambio
Climático y Energía Limpia (Horizonte 2007-2012-
2020) define el marco de actuación que deben abor-
dar las Administraciones Públicas de España para ase-
gurar el cumplimiento por parte de nuestro país de
sus obligaciones en el Protocolo de Kyoto. No obs-
tante, la Estrategia necesita contar con diversos ins-
trumentos adicionales que permitan asegurar su efec-
tividad en la reducción de emisiones de gases de
efecto invernadero en los plazos requeridos.

Con este fin, el Ministerio de Medio Ambiente, y Me-
dio Rural y Marino, ha establecido una serie de medidas,
con el objetivo común de reducir las emisiones de con-
taminantes, a fin de cumplir los compromisos adquiri-
dos en el marco internacional. En este contexto, el apo-
yo para determinados proyectos de mejora de la gestión
medioambiental de las deyecciones porcinas supone un
complemento de otros instrumentos implementados.

De esta forma, el impulso de distintas actividades,
como el empleo de abonos aplicados mediante téc-
nicas que favorezcan la incorporación adecuada de
purines al suelo, contribuirán a alcanzar los objeti-
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vos de reducción de emisiones así como a mejorar
la calidad de los abonos.

Cuarto.- La financiación de estas subvenciones se
realizará en un porcentaje del 100% con cargo a los
créditos destinados a tales fines para el ejercicio
2008, por la Administración General del Estado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Las Directrices comunitarias sobre ayu-
das estatales al sector agrario y forestal 2007-2013
(2006/C 319/01), publicadas en el Diario Oficial de
la Unión Europea C 319, de 27 de diciembre de 2006,
establecen cantidades absolutas o porcentajes máxi-
mos permitidos de ayuda en los diferentes concep-
tos subvencionables, las cuales se remiten al Regla-
mento (CE) nº1857/2006, de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006, sobre aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para la pe-
queñas y medianas empresas dedicadas a la produc-
ción de productos agrícolas, por la que se modifica
el Reglamento (CE) nº 70/2001 y a ellas se ajustan
las subvenciones previstas en el Real Decreto 987/2008,
de 13 de junio (B.O.E. nº 160, de 3.7.08).

Segundo.- Las subvenciones objeto de esta con-
vocatoria se regulan por lo dispuesto en el Real De-
creto anteriormente citado y por todas aquellas nor-
mas a las que hace referencia el mismo, y en particular
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, apro-
bado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en el Decreto 337/1997, de 19 diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en todo aquello en lo que
no se oponga o contradiga a los preceptos básicos de
la mencionada Ley de subvenciones y su Reglamento.

Tercero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), determina que
corresponde aprobar las bases y efectuar las convo-
catorias a los titulares de los Departamentos, a ini-
ciativa de los órganos gestores y a propuesta de la Se-
cretaría General Técnica.

Cuarto.- En virtud de lo establecido en el artícu-
lo 10.4 del citado Decreto en relación con el ámbito
funcional establecido en el artículo 1 del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, corresponde al ti-
tular del Departamento la competencia para convo-
car subvenciones. 

Quinto.- En virtud de lo establecido en el artícu-
lo 5 del citado Decreto en relación con el ámbito fun-

cional establecido en el artículo 1 del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, corresponde al titular
del Departamento la competencia para conceder sub-
venciones. Dicha competencia puede delegarse a te-
nor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Por lo anteriormente expuesto, a iniciativa de la
Dirección General de Ganadería, a propuesta de la
Secretaría General Técnica, y en uso de la facultad
que tengo legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Objeto y finalidad.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar pa-
ra el año 2008, las subvenciones previstas en el Real
Decreto 987/2008, de 13 de junio, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de
las subvenciones destinadas a determinados proyec-
tos de mejora de la gestión medioambiental de las ex-
plotaciones porcinas (B.O.E. nº 160, de 3.7.08).

2. La finalidad de las subvenciones que se convocan
es promover el desarrollo de sistemas innovadores
de gestión de purines procedentes de las explotacio-
nes porcinas, respetuosos y compatibles con la pro-
tección del medioambiente, que eviten consumos
ineficientes de energía, que contemplen un enfoque
integral de valorización y desarrollo de mejoras téc-
nicas disponibles en la aplicación de purines al cam-
po, mediante:

a) La implantación de programas de valorización
y gestión que impliquen la reducción del uso de fer-
tilizantes minerales, mediante la aplicación de nue-
vas técnicas, que permitan la incorporación adecua-
da de purines al suelo, disminuyendo la contaminación.

b) El desarrollo de otras alternativas innovadoras
en la gestión de purines procedentes de explotacio-
nes porcinas, incluidos proyectos pilotos o proyectos
de demostración de escala razonablemente reducida.

3. Las subvenciones se concederán a actividades
realizadas con posterioridad a la presentación de la
solicitud, considerándose gastos subvencionables los
señalados en el artículo 1, apartados 2 y 3 y en el ar-
tículo 4 del Real Decreto 987/2008, de 13 de junio.

Segundo.- Delegación de competencias.

Se delega en el Director General de Ganadería la re-
solución de la convocatoria, así como de cuantas actuaciones
sean necesarias para el desarrollo de la misma.

Boletín Oficial de Canarias núm. 192, miércoles 24 de septiembre de 2008 18369



Tercero.- Dotación presupuestaria, tipos y cuan-
tías de las subvenciones.

1. Para la presente convocatoria se destinan cré-
ditos por importe global de mil (1.000) euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 13.11714L.770.00,
PI: 08.7.13L.03, denominada “Mejora Gestión Me-
dioambiental Explotaciones Porcinas (MARM)“

Dicha cuantía se incrementará con los créditos
que asigne el MARM para el año 2008, vía confe-
rencia sectorial. Asimismo podrá incrementarse con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines, por
parte de esta Consejería, siempre que dicho incremento
se produzca antes de dictarse la Resolución que po-
ne fin al procedimiento.

2. La cuantía de las subvenciones a conceder, con
cargo a la presente convocatoria, será del 50% del cos-
te de la inversión aprobada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6 del Real Decreto 987/2008,
de 13 de junio.

3. La cuantía máxima de la inversión subvencio-
nable no podrá superar la cifra de cuatrocientos mil
(400.000) euros por entidad solicitante.

Cuarto.- Solicitantes y requisitos.

1. Podrán presentar solicitudes para acogerse a las
subvenciones previstas en el Real Decreto 987/2008,
de 13 de junio, las asociaciones, organizaciones y agru-
paciones de titulares de explotaciones porcinas y
otras figuras equivalentes, incluidas las agrupacio-
nes de defensa sanitaria, cooperativas, y sociedades
agrarias de transformación, integradas en su mayo-
ría por explotaciones de porcino que cumplan los re-
quisitos que se especifican en el artículo 3 de la nor-
ma citada, así como, estar dado de alta de terceros
en el sistema informático contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C).

2. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio las personas o entidades que se encuentren incursos
en alguna de las causas previstas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

Quinto.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se formularán en impreso ofi-
cial, ajustado al modelo que figura como anexo I, ad-
juntándose por duplicado la documentación que se
detalla en el artículo 5.2 del Real Decreto 987/2008,
de 13 de junio, además de la siguiente:

a) Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

b) Documento de Identificación Fiscal del solici-
tante. 

c) Presupuesto general que comprenda todos los
gastos.

d) Facturas proforma y/o contrato de compraventa
que respalden el presupuesto anterior.

e) La documentación justificativa del cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, cuando el importe
del gasto subvencionable supere las cuantías estable-
cidas en el mismo.

f) Plan de ejecución de las inversiones indicando,
en su caso, las fases del mismo.

g) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 13 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico, realizado por un evaluador competente inde-
pendiente. Cuando la inversión se realice en un área
de sensibilidad ecológica, o en la Red Natura 2000
deberá presentarse, en vez de estudio de impacto, de-
claración de impacto ecológico emitido por el Cabildo
Insular que corresponda.

h) Licencia de obra concedida, cuando sea nece-
saria.

i) Declaración responsable de cada una de las ex-
plotaciones porcinas integradas en el proyecto de
que se cumple la normativa sectorial mínima co-
rrespondiente en materia de ordenación, bienestar, iden-
tificación, sanidad animal, medioambiente e higie-
ne.

j) Declaración responsable de cada una de las ex-
plotaciones agrarias integradas en el proyecto acer-
ca de que se cumple la normativa sectorial mínima
correspondiente.

2. La Dirección General de Ganadería podrá so-
licitar además cualquier otra documentación que
considere oportuna para la resolución del expe-
diente. 
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3. El plazo de presentación de solicitudes, en apli-
cación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Única del Real Decreto 987/2008, de 13 de junio, se-
rá hasta el 2 de octubre de 2008. 

4. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicionada de las bases que rigen la
presente convocatoria y de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma. La
presentación de la solicitud de subvención implica-
rá la autorización del solicitante a esta Consejería pa-
ra obtener los datos necesarios para el reconoci-
miento, control y seguimiento de las subvenciones a
través de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, el Instituto Nacional de la Seguridad Social
y la Administración Tributaria Canaria. Asimismo,
dicha presentación presupone la aceptación incondicional
de las bases contenidas en el Real Decreto 987/2008,
de 13 de junio, así como lo dispuesto en la presente
Orden.

Sexto.- Criterios de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las sub-
venciones es el de régimen de concurrencia compe-
titiva.

2. En la concesión de las subvenciones previstas
en el Real Decreto 987/2008, de 13 de junio, se or-
denarán las solicitudes en función de su puntuación,
de acuerdo con los siguientes criterios objetivos:

a) Si se trata de proyectos que integren explo-
taciones porcinas ubicadas en zonas vulnerables,
de acuerdo con el artículo 5.1.b) del Real Decre-
to 324/2000, de 3 de marzo: 0,1 punto por ex-
plotación integrada en el proyecto, hasta un má-
ximo de 5 puntos.

b) Si se trata de proyectos que integren un mayor
número total de animales o con mayor valor de ca-
pacidad productiva, como suma total de las explota-
ciones, expresada en UGM (Unidad Ganadera Ma-
yor), de acuerdo con la tabla de equivalencias recogida
en el anexo II del Real Decreto 987/2008, de 13 de
junio: 0,1 punto por cada 100 UGM, hasta un máxi-
mo de 5 puntos.

c) Si se trata de proyectos que integren un mayor
número de explotaciones: 0,1 punto por explotación
integrada en el proyecto, hasta un máximo de 5 pun-
tos.

d) Si se trata de programas que presenten alternativas
innovadoras y eficaces a criterio del Comité de Eva-
luación de las solicitudes: 0,1 punto por explotación
integrada en el proyecto, hasta un máximo de 5 pun-
tos.

3. En el caso de que más de una solicitud obtu-
viera la misma puntuación, se aplicará como orden
de prioridad el establecido en el apartado anterior.

Séptimo.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, se presentará ante la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, o cualquiera de las dependencias o formas pre-
vistas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C.
nº 102, de 19.8.94), por el que se adaptan los proce-
dimientos administrativos de la Comunidad Autónoma
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, con carácter inme-
diato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a
la de su recepción. 

2. La Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la
resolución, examinará si reúne los requisitos exigi-
dos y si se acompaña a la misma la preceptiva do-
cumentación, requiriéndose en caso contrario al in-
teresado para que, en el plazo de diez (10) días
subsane, y complete los documentos y datos que de-
ben presentarse, advirtiéndole de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Dicho requerimiento será
notificado a los peticionarios mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

3. Para la evaluación de las solicitudes se consti-
tuirá un Comité de Evaluación, como órgano cole-
giado, con la siguiente composición: 

a) Un Presidente, que será el Jefe de Servicio de
Producción, Mejora y Comercialización Ganadera.
En ausencia del Presidente, actuará como suplente el
Jefe de Sección designado al efecto.
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b) Tres vocales, elegidos entre el personal adscrito
al Servicio, uno de los cuales será un Jefe de Sección
(salvo que actúe como suplente del Presidente). Uno
de los vocales actuará como Secretario. 

c) Un vocal que será la Jefa de Servicio de Apo-
yo Jurídico Económico y de Control.

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado
será el previsto con carácter general en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. 

Será función del Comité de Evaluación analizar
y valorar las solicitudes presentadas, tras lo cual emi-
tirá un informe-propuesta en el que se concrete el re-
sultado de la evaluación efectuada, que será eleva-
do al órgano concedente a través del órgano instructor.

4. Una vez emitido el informe-propuesta por el
Comité de Evaluación, la Dirección General de Ga-
nadería dictará y notificará por delegación, los
actos que pongan fin al procedimiento previsto en
esta Orden como máximo el 3 de noviembre de 2008,
salvo que el acuerdo que se adopte por el Go-
bierno de Canarias en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, fije uno menor, en cuyo ca-
so se estará a este último.

En la resolución de concesión se hará constar
la inversión aprobada y el presupuesto aprobado,
además de los extremos exigidos en las presentes
bases y en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Dicha resolución será notificada a los intere-
sados mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

5. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga reso-
lución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver.

6. La efectividad de la resolución de concesión
de la subvención estará supeditada a la aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla
dentro del plazo de 30 días siguientes a la notifi-
cación de la resolución de concesión. En caso de
que se incumpla lo requerido en este apartado, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

7. La Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación modificará la resolución de
concesión de la subvención, cuando concurra al-

guna de las circunstancias determinadas en el ar-
tículo 13 del Real Decreto 987/2008, de 13 de ju-
nio, así como, cuando concurran alguna de las si-
guientes, a solicitud del interesado y previo informe
del órgano competente de la Intervención Gene-
ral, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar con-
forme a la modificación solicitada esté compren-
dida dentro de la finalidad prevista en la línea de
actuación o proyecto de inversión prevista en la
Ley de Presupuesto y de las actividades o conductas
previstas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la
modificación no hayan dependido de la voluntad
del beneficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio
de concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias
que motivan la modificación, de haber concurri-
do en la concesión inicial, no hubiesen determi-
nado la denegación o disminución de la cuantía
de la subvención concedida.

Octavo.- Condiciones a que se sujeta la concesión
y el pago.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión
de la subvención, que se deberán especificar en la
resolución de concesión, y cuyo incumplimiento
dejará sin efecto la subvención concedida, son
las siguientes: 

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días
siguientes a su notificación. En caso de que no se
otorgue dentro del referido plazo, quedará sin
efecto la subvención concedida. 

b) Realizar las actividades objeto de subvención
con posterioridad a la presentación de la solicitud.

c) A ejecutar la totalidad de las inversiones en
el plazo que se fije en la resolución de concesión,
que será como máximo el 2 de diciembre de 2008.

2. Por otra parte y a tenor de lo establecido en
el artículo 15.2 del Decreto 337/1997 citado, otra
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de las condiciones específicas a la que se sujeta
la concesión de la subvención es la prevista en el
apartado 7 del resuelvo sexto. 

3. La efectividad de la concesión de la subvención
queda igualmente condicionada a que se justifi-
que la subvención concedida, aportando para ello,
la documentación justificativa exigida en el resuelvo
octavo, en la forma y plazos allí establecidos.

4. Asimismo, de conformidad con lo dispues-
to en la Disposición Final Segunda del Real De-
creto 987/2008, de 13 de julio, el pago de las sub-
venciones está condicionado a la decisión positiva
de la Comisión Europea de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 88.3 del Tratado Constitu-
tivo de la Comunidad Europea.

Noveno.- Plazos y medios de justificación. 

1. De conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 987/2008, de 13 de junio, el plazo
de justificación de la subvención será el que se fi-
je en la resolución de concesión, sin que en nin-
gún caso supere el 12 de diciembre de 2008.

2. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labo-
rales que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la subvención concedida, acompañados
del anexo II de esta Orden. Se considerará medio
de justificación preferente: 

a) Para acreditar la realización y el coste de la
actividad o conducta subvencionada, certifica-
ción de funcionario competente acreditativa de la
realización de la actividad o la adopción de la
conducta subvencionada, o, en su caso, certifica-
ciones de obra emitidas por el técnico competen-
te director de las obras, y conformadas por el so-
licitante, que deberán estar visadas por el colegio
profesional correspondiente si el coste de las mis-
mas es igual o superior a 200.000 euros.

b) Para acreditar el coste de la actividad o con-
ducta subvencionada, las facturas originales pa-
gadas, que se ajustarán a lo establecido en el ar-
tículo 30.3 de la Ley General de Subvenciones,
debiendo ser estampilladas por la Dirección Ge-
neral de Ganadería con el fin de evitar su doble
utilización. Dichas facturas deberán describir las
distintas unidades de obra o elementos que las in-
tegran, y deberán de estar ajustadas a lo dispues-
to en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan las obligaciones de facturación, y se mo-
difica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, o documento contable de valor proba-

torio equivalente, con su correspondiente justifi-
cante de pago.

c) Para la acreditación de los pagos, certifica-
ción bancaria acreditativa de los pagos realizados
con cargo a la cuenta del beneficiario o, en su lu-
gar, fotocopia de cheques nominativos o letras de
cambio nominativas u órdenes de transferencias
nominativas, con los correspondientes apuntes
bancarios, con cargo a la cuenta del beneficiario,
que justifiquen la efectiva realización de dichos
pagos, en el caso de pequeñas cantidades abona-
das al contado, que no podrán superar en total los
seiscientos (600) euros, se presentará como jus-
tificación de las mismas, además de la factura, una
certificación de la empresa en que se haga cons-
tar el pago.

Décimo.- Reintegro

El reintegro de las subvenciones concedidas
procederá en los términos de lo establecido en el
artículo 14 de las bases reguladoras establecidas
por el Real Decreto 987/2008, de 13 de junio,
además de en los supuestos establecidos en el ar-
tículo 35.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Undécimo.- Eficacia de la Orden de convoca-
toria.

La presente resolución producirá sus efectos al
día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1439 Servicio Canario de Empleo.- Resolución
de 27 de agosto de 2008, del Director, por
la que se modifica la Resolución de 8 de
julio de 2008, que concede subvención en
el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales de la isla de Tenerife,
que contraten a trabajadores desemplea-
dos para la realización de obras y servi-
cios de interés general y social, convoca-
das por Resolución del Presidente de 3 de
marzo de 2008 (B.O.C. nº 144, de 18.7.08).

Vista la Resolución de 8 de julio de 2008, por
la que se concede subvención en el ámbito de la
colaboración con las Corporaciones Locales de
la isla de Tenerife, al amparo de la Resolución
de 3 de marzo de 2008, del Presidente del Ser-
vicio Canario de Empleo, por la que se aprueba
la convocatoria de subvenciones en el ámbito de
la colaboración con las Corporaciones Locales de
la isla de Tenerife, que contraten a trabajadores
desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social (B.O.C. nº 49,
de 7.3.08), y a la vista de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Según Resolución de 3 de marzo de
2008, del Presidente del Servicio Canario de Em-
pleo, por la que se aprueba la convocatoria para
la concesión de subvenciones en el ámbito de la
colaboración con las Corporaciones Locales de
la isla de Tenerife, que contraten a trabajadores
desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social (B.O.C. nº 49,
de 7.3.08), se estableció que el crédito consig-
nado en la siguiente aplicación del Estado de
Gastos de Presupuesto del Servicio Canario de
Empleo  para  e l  año  2008:  Apl icac ión
2008.15.01.322H.450.00 PILA 23453601 “Con-
venios con Corporaciones Locales”, para esta
convocatoria asciende al importe de cinco millones
ochocientos doce mil novecientos setenta y cua-
tro euros con ochenta y ocho céntimos (5.812.974,88
euros).

Segundo.- Se produce una actualización del cré-
dito disponible para esta convocatoria, al haber-
se incrementado la dotación presupuestaria pre-
vista por la Conferencia Sectorial, actualización
que no se especificó en los antecedentes de he-
cho de la Resolución del Director del SCE, de 8
de julio de 2008, por la que se conceden sub-

venciones en el ámbito de la colaboración con las
Corporaciones Locales de la isla de Tenerife,
quedando establecido el presupuesto total en cin-
co millones novecientos setenta y cinco mil ocho-
cientos cincuenta y seis euros con ochenta y ocho
céntimos (5.975.856,88 euros).

Tercero.- En la citada Resolución de 8 de ju-
lio de 2008 el importe concedido ascendió a cin-
co millones novecientos cincuenta y seis mil
doscientos noventa y ocho euros con setenta y cua-
tro céntimos (5.956.298,74 euros).

Cuarto.- Con fecha 15 de julio de 2008 tiene
entrada en el Servicio Canario de Empleo escri-
to del Ayuntamiento de Buenavista del Norte en
el que solicita se revise el acto de la Resolución
citada por considerar que no se han baremado co-
rrectamente sus expedientes. Examinado el mis-
mo se detecta la existencia del error en la bare-
mación de algunos expedientes, por lo que se
procede a la revisión del baremo de todos los ex-
pedientes.

Quinto.- Con fecha 28 de julio de 2008, se reu-
nió el órgano colegiado al que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 22 y el apartado 4 del artícu-
lo 24, ambos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, emitiendo informe en
el que se concreta la evaluación efectuada de las
solicitudes de subvención presentadas después del
nuevo análisis y baremo de todos los proyectos
presentados. Resultando que el expediente
3801008AA02 de la Corporación Local Buena-
vista del Norte debería haberse incluido en la
propuesta de aprobación y reordenar el resto de
los expedientes en función de su puntuación.

Sexto.- En la citada Resolución de 8 de julio
de 2008 se produce un error en el proyecto
3804408AA01 Ayuntamiento de El Tanque, sien-
do el número de contratos 6 y no 5 como se ha-
ce constar, añadiendo un asistente domiciliario
al total de trabajadores.

Séptimo.- Visto el informe de fiscalización
previa limitada emitido por la Intervención De-
legada de la Consejería de Economía y Hacien-
da en el Servicio Canario de Empleo, de fecha
26 de agosto de 2008.

A los citados antecedentes le son de aplicación
los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar
la presente Resolución es el Director del Servi-
cio Canario Empleo, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 28 de abril, del Servicio Canario de Empleo
(B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- El artículo 19.4 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre), establece
que “Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y
en todo caso la obtención concurrente de otras
aportaciones fuera de los casos permitidos en
las normas reguladoras, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la resolución de concesión, en los
términos establecidos en la normativa regulado-
ra de la subvención.”

En base a lo expuesto, y en aplicación de la
normativa legal vigente,

PROPONGO:

Primero.- Modificar la Resolución de 8 de ju-
lio, del Director del SCE, en los términos que si-
gue:

1. Establecer el importe total de la convoca-
toria en cinco millones novecientos setenta y
cinco mil ochocientos cincuenta y seis euros con
ochenta y ocho céntimos (5.975.856,88 euros).

2. Corregir el error cometido en el anexo II de
la Resolución de 8 de julio de 2008 (anexo I en
la presente Resolución) en relación al número de
t raba jadores  concedidos  en  e l  p royec to
3804408AA01 del Ayuntamiento del Tanque,
siendo lo correcto 6 contratos y no 5 como se ha-
ce constar.

3. Conceder las subvenciones de las Corpo-
raciones Locales de la isla de Tenerife, relacio-
nadas en el anexo I de la presente Resolución, que
sustituye al anexo II de la Resolución anterior ci-
tada, por las cuantías establecidas en el mismo,
con cargo a la aplicación 2008.15.01.322H.450.00
PILA 23453601 “Convenios con Corporaciones
Locales”, por un importe de cinco millones no-
vecientos setenta y cinco mil ochocientos cincuenta
y seis euros con ochenta y ocho céntimos

(5.975.856,88 euros). Quedando la lista de reserva
como indica el anexo II de la presente Resolu-
ción que sustituye al anexo III de la Resolución
corregida.

Segundo.- En cumplimiento de la prevención
contenida en el artículo 10 de la Orden de 26 de
octubre de 1998 (B.O.E. de 21.11.98), se comu-
nica a la Corporación Local Ayuntamiento de
Buenavista del Norte, que la fecha de inicio pre-
vista en la presente Resolución que concede la
subvención será el 1 de septiembre de 2008. 

En el caso que nos ocupa y dado el error pro-
ducido por omisión de datos y la fecha de esta
Resolución y la duración de los proyectos pre-
sentados, se hace necesario el resolver la decla-
ración de causas excepcionales previstas en el ar-
tículo 4.e) de la citada Orden Ministerial en la
que se autoriza que las obras podrán finalizar
dentro de los seis primeros meses del ejercicio
presupuestario siguiente, toda vez que existe im-
posibilidad de ejecución dentro del año natural
del presente ejercicio presupuestario.

Tercero.- Mantener el resto de la Resolución
de 8 de julio, del Director del SCE (B.O.C. nº 144,
de 18.7.08) en los términos previstos en la mis-
ma.

Notificar esta Resolución a los interesados en
el expediente con la indicación de que contra la
misma, al no poner fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio, en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a lo previsto en los
artículos 114 y 115, en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), sin perjuicio de que la interesada pue-
da ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- Las Palmas de Gran Canaria, a
12 de agosto de 2008.- La Subdirección de Em-
pleo, p.s., el Secretario General (Resolución nº
08-38/2485, del Director, de 24.6.08), David Gó-
mez Prieto.

Vista la normativa aplicable, y en uso de las
facultades que me confiere el artículo 9.1.c) de
la Ley 12/2003, de 4 de abril, de creación del Ser-
vicio Canario de Empleo, conforme se propone,
resuelvo.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de agosto de
2008.- El Director, Alberto Génova Galván.
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1440 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 2
de septiembre de 2008, del Director, por la que
se da publicidad a la suscripción del Convenio
de Colaboración entre el Servicio Canario de
Empleo y el Ayuntamiento de la Villa de Firgas,
para la realización de determinadas actuacio-
nes materiales competencia del Organismo.

El Servicio Canario de Empleo aspira a la presta-
ción de un servicio público basado, entre otros, en el
principio de máxima proximidad al ciudadano canario.

En el caso de la Comunidad Canaria, las circunstancias
específicas derivadas de la fragmentación del territo-
rio por la condición de Archipiélago, apoyan la nece-
sidad de cooperación entre la Administración Autonómica
y las Corporaciones Locales, por consideraciones de
eficacia, economía y proximidad al ciudadano.

La inexistencia de Oficinas de Empleo en el muni-
cipio de la Villa de Firgas, así como las dificultades de
accesibilidad a la misma por la gran distancia, acon-
sejan encomendar al Iltre. Ayuntamiento de la Villa de
Firgas la gestión de determinadas tareas integradas en
la gestión del Servicio Canario de Empleo, en base a
lo establecido en el artículo 15.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de enero) y el artículo 15 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias.

Y de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias del Convenio de Colaboración
por el que se formaliza la Encomienda de Gestión en
el Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Firgas para la
realización de determinadas actuaciones materiales
competencia del Servicio Canario de Empleo, que fi-
gura como anexo a la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2008.- El Director, Alberto Génova Galván.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE
FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SER-
VICIO CANARIO DE EMPLEO (SCE) EN EL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS PARA LA
REALIZACIÓN DE DETERMINADAS ACTUACIONES MA-
TERIALES COMPETENCIA DEL ORGANISMO.

ANTECEDENTES 

El Servicio Canario de Empleo aspira a la pres-
tación de un servicio público basado, entre otros, en

el principio de máxima proximidad al ciudadano ca-
nario. 

Dentro de este objetivo, el principio de coo-
peración y colaboración entre Administraciones
Públicas se manifiesta en técnicas como la enco-
mienda de gestión que facilitan la realización de
determinadas actividades propias de la competencia
de una Administración mediante el recurso a la
infraestructura organizativa y material de otra
Administración por razones de eficacia o cuan-
do no se posean los medios técnicos idóneos pa-
ra su desempeño. 

En el caso de la Comunidad Canaria, circunstan-
cias específicas derivadas de la fragmentación del te-
rritorio por la condición de Archipiélago apoyan aún
más esa necesidad de cooperación entre la Adminis-
tración Autonómica y las Corporaciones Locales. Esa
filosofía de gestión se recoge en la comunicación del
Gobierno al Parlamento sobre el nuevo marco com-
petencial de las Administraciones Públicas de Cana-
rias y la Resolución de éste, de fechas 28 y 29 de oc-
tubre de 1992. 

Por otra parte, la inexistencia de Oficinas de Em-
pleo en algunos municipios y/o las dificultades de ac-
cesibilidad a la misma por la gran distancia y la ca-
rencia o insuficiencia de transporte público, aconsejan
desde consideraciones de eficacia, economía de me-
dios y proximidad al ciudadano, la encomienda de
gestión de determinadas tareas de ejecución material
integradas en la competencia del Servicio Canario de
Empleo en la Administración municipal a fin de evi-
tar desplazamiento forzoso del usuario y facilitarle la
realización de algunos trámites en su municipio de re-
sidencia. 

En su virtud,

De una parte, el Servicio Canario de Empleo, y en
nombre y representación del mismo, el Excmo. Sr. D.
Jorge Marín Rodríguez Díaz, Consejero de Empleo,
Industria y Comercio y Presidente del SCE, en virtud
de la competencia que le atribuye el artículo 16.1 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, y el ar-
tículo 7 de la Ley 12/2003, del Servicio Canario de Empleo. 

Yde otra, el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Fir-
gas, y en nombre y representación del mismo, y con
la previa autorización expresa (se exige con carácter
imperativo y ha de otorgarse por mayoría absoluta
del Pleno en este caso) del Pleno de la Corporación,
el Ilmo. Sr. D. Manuel R. Báez Guerra, Alcalde Pre-
sidente de la misma, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 21.1.b) y 47.3.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, y artículo 16.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias. 
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ACUERDAN: 

La encomienda de gestión en los términos que a
continuación se indican: 

1.- Naturaleza jurídica del Convenio. 

1. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa
y se formaliza al amparo de lo dispuesto en el artículo
15.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), artículo 15 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas Canarias, y artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local. 

2.- Objeto de la encomienda. 

1. El Servicio Canario de Empleo tiene atribuidas
las funciones y servicios traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias mediante Real Decreto
150/1999, de 29 de enero; Real Decreto 939/1999,
de 4 de junio; Real Decreto 115/2000, de 28 de ene-
ro; y 748/2001, de 29 de junio, de traspasos a la Co-
munidad Autónoma de Canarias relativos a la ges-
tión realizada por el Instituto Nacional de Empleo en
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2003, de
4 de abril, por la que se crea el Servicio Canario de
Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

2. Por el presente Convenio, el Servicio Canario
de Empleo encomienda al Ilustre Ayuntamiento de
la Villa de Firgas las siguientes actividades integra-
das en su competencia que a continuación se relacionan: 

a) Tramitación de la renovación de la demanda de
empleo en las fechas indicadas por el SCE.

b) Notificación de las modificaciones de cambio
de domicilio (cuando derive de un cambio en el Pa-
drón municipal), teléfono o correo electrónico siem-
pre que no impliquen cambio de municipio u Ofici-
na de Empleo. En caso de cambio de domicilio, el
Ayuntamiento hará entrega de una nueva tarjeta de
demanda al interesado. 

c) Tramitación de la expedición de duplicados de
tarjeta de demanda de empleo en caso de extravío.

d) Tramitación de la expedición de los informes
que se indican a continuación: 

- De períodos de inscripción.

- De situación administrativa.

e) Atención informativa presencial y suministro
de información escrita e impresos normalizados, en
relación a las políticas de empleo y formación ges-
tionadas por el SCE. 

f) Atención informativa general sobre ofertas de
empleo en difusión. 

3. La presente encomienda no conlleva la asun-
ción de obligaciones de tipo económico por parte de
la Administración encomendante, sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo siguiente. 

3.- Forma de ejecución. Derechos y deberes de la
Administración gestora de la encomienda. 

1. La Administración gestora de la encomienda
realizará las actuaciones encomendadas con sus pro-
pios medios humanos, materiales y técnicos y bajo
la supervisión de la Administración encomendante. 

2. La Administración gestora de la encomienda re-
cibirá de la Administración encomendante: 

a) Apoyo y supervisión técnica para el ejercicio
de la actividad encomendada. 

b) Formación de sus recursos humanos en los pro-
cedimientos objeto de la encomienda. 

c) Suministro de modelos normalizados e impre-
sos. 

d) Remisión de la oferta de empleo en difusión con
carácter semanal.

3. La tramitación de las renovaciones de deman-
da de empleo a que se refiere el subapartado a) del
apartado 2 del artículo anterior, se realizará necesa-
riamente mediante comparecencia personal del inte-
resado y presentación del original de cualquier do-
cumento oficial que acredite su identidad.

4. La realización de cualquiera de las actuaciones
previstas en los subapartados b), c) y d) del aparta-
do 2 del artículo anterior se hará siempre a instancia
del interesado mediante solicitud escrita, y la entre-
ga de los documentos resultantes se hará previa com-
probación de su identidad en la misma forma indi-
cada en el apartado precedente. 

5. La Administración gestora de la encomienda uti-
lizará exclusivamente los modelos normalizados e im-
presos oficiales que le suministre la Administración
encomendante. 

6. En el ejercicio de las actuaciones objeto de la
encomienda, la Administración gestora de la misma
estará obligada a cumplir los requisitos relativos a las
demandas de empleo que en cada momento esta-
blezca la normativa en vigor. 
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7. La Administración gestora de la encomienda es
responsable de la custodia de los documentos presentados
ante ella. 

8. Con carácter mensual, la Administración ges-
tora de la encomienda informará de las actuaciones
realizadas en ejecución de la misma a la Administración
encomendante conforme a las instrucciones y formato
que ésta le facilite. 

4.- Alcance y límites de la encomienda. Faculta-
des de la Administración encomendante. 

1. La presente encomienda de gestión implica ex-
clusivamente la realización de actividades de carác-
ter material, técnico o de servicios y no supone ce-
sión de la titularidad de la competencia ni de los
elementos sustantivos de su ejercicio. 

2. La Administración encomendante es responsa-
ble de la dirección y supervisión del ejercicio de la
actividad encomendada. En el ejercicio de dicha fa-
cultad le corresponde: 

a) Dictar los correspondientes actos o resolucio-
nes de carácter jurídico en los que se integra la acti-
vidad material objeto de encomienda. 

b) Impartir instrucciones técnicas para la ejecución
de la actividad a la Administración gestora de la en-
comienda. 

c) Fijar estándares de calidad en la prestación ma-
terial del servicio. 

d) Recabar en todo momento información a la
Administración gestora de la encomienda sobre la ac-
tividad encomendada. 

e) Formular requerimientos para la subsanación
de las deficiencias observadas. 

5.- Vigencia del Convenio y régimen de publici-
dad. 

La encomienda de gestión prevista en el presen-
te Convenio tendrá una validez de un año a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma Canaria, y se entende-
rá prorrogado automáticamente de año en año si no
media denuncia expresa de las partes. 

6.- Extinción del Convenio. 

1. El presente Convenio se extinguirá: 

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por denuncia de las partes con una antelación
mínima de 2 meses a la fecha de extinción. 

c) Por revocación de la Administración enco-
mendante ante cualquier incumplimiento grave de las
obligaciones asumidas por parte de la Administración
gestora de la encomienda. La revocación se realiza-
rá mediante resolución motivada de la Administra-
ción encomendante otorgando previamente trámite
de audiencia a la Administración gestora de la en-
comienda. 

d) Por renuncia de la Administración gestora de
la encomienda ante cualquier incumplimiento grave
de las obligaciones asumidas por parte de la Admi-
nistración encomendante. La renuncia exigirá pre-
viamente trámite de audiencia a la Administración en-
comendante; cumplido dicho trámite la renuncia se
realizará mediante resolución motivada de la Admi-
nistración gestora de la encomienda con la previa
autorización expresa del Pleno de la Corporación en
la misma forma prevista en el artículo 47.3.c) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de las Bases
del Régimen Local, y artículo 16.3 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias. 

2. La extinción del acuerdo deberá ser objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

7.- Régimen jurídico del Convenio. 

1. Para la resolución de las dudas y lagunas que
pudieran plantearse en la aplicación del presente
Convenio se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), en la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, y en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local. 

2. Supletoriamente se aplicarán los principios del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3 de dicha
ley. 

8.- Competencia jurisdiccional. 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias es competen-
te para conocer en única instancia de los recursos que
se deduzcan en relación con el presente Convenio,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.g)
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

9.- Protección de datos de carácter personal.

1. En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal (LOPD), este convenio se ejecutará
mediante un acceso a los datos por cuenta de terce-
ros de acuerdo al artículo 12 de la LOPD, y según se
describe a continuación:

a) El Ayuntamiento tendrá acceso a los datos del
fichero número 1 de demandantes de empleo creado
mediante Orden de 23 de septiembre de 2005 (B.O.C.
nº 203, de 17.10.05), a excepción del dato de disca-
pacidad.

b) El Servicio Canario de Empleo permitirá el ac-
ceso al personal designado por el Ayuntamiento al Sis-
tema de Información del Servicio Público de Empleo
de Canarias (SISPECAN). Las autorizaciones asig-
nadas en dicho sistema de información son persona-
les e intransferibles, y los titulares de las mismas es-
tán obligados al secreto profesional de acuerdo con
el artículo 10 de la LOPD.

c) El Ayuntamiento tratará los datos únicamente
para el ejercicio de las funciones descritas en este con-
venio y no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni
los comunicará, ni siquiera para su conservación, a
otras personas.

d) El Ayuntamiento dará cumplimiento al artícu-
lo 5 de derecho de información en la recogida de da-
tos de la LOPD, para lo cual el Servicio Canario de
Empleo le facilitará la documentación pertinente.

2. El Servicio Canario de Empleo no comunica-
rá los datos del fichero número 1 de demandantes de
empleo al Ayuntamiento para el ejercicio de las fun-
ciones descritas en este convenio.

10.- Deber de comunicación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
la suscripción del presente acuerdo deberá comuni-
carse al Gobierno de Canarias, así como a la Comi-
sión de Gobernación, Justicia y Desarrollo Autonó-
mico del Parlamento de Canarias (artículo 16.4 de la
Ley 14/1990, en relación con el Texto Refundido
del Reglamento del Parlamento de Canarias de 1999,
publicado por Resolución de 22 de junio de 1999).-
En Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de agosto de
2008.- El Presidente del Servicio Canario de Empleo,
D. Jorge Marín Rodríguez Díaz y el Alcalde Presi-
dente del Ilustre Ayuntamiento la Villa de Firgas, D.
Manuel R. Báez Guerra.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3718 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 11 de septiem-
bre de 2008, por el que se convoca procedi-
miento abierto, tramitación ordinaria, para la
contratación del suministro de enrutadores de
acceso para la red corporativa del Gobierno
de Canarias, cofinanciado con Fondos FEDER.

Por Resolución de 11 de septiembre de 2008, del
Director General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías, se acuerda la apertura del procedimiento
de adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 08 118 SM JD AB
OP11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de enruta-
dores de acceso para la red corporativa del Gobier-
no de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas que rige la presen-
te contratación. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del sumi-
nistro, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la
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Administración, será de ciento noventa mil cuatro-
cientos setenta y seis euros con diecinueve céntimos
(190.476,19 euros).

Cofinanciado por el FEDER en un 85%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Las ofertas presentadas se valorarán de acuerdo
con los siguientes criterios y pesos:

1.- Solución técnica: funcionalidades, rendimientos:
25.

2.- Número de equipos con soporte 802.1af (PoE)
en todos los puertos ethernet LAN: 40.

3.- Importe de la oferta: 25.

4.- Número de equipos adicionales: 10.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tene-
rife). 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071. 

d) Teléfonos: (922) 476584/476197 (Santa Cruz
de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: hasta las 13 horas
del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o festivo, en cuyo caso el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

a) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

b) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad, Avenida José Manuel Guimerá, 8, planta 0, San-
ta Cruz de Tenerife, y en la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, calle
Rubens Marichal López, 12, Urbanización La Nin-
fa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, 3º,
Edificio de Servicios Múltiples III.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por Correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la corres-
pondiente proposición en la Oficina de Correos, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable. 
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11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa, Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
476584/476197. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2008.- El Director General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

3719 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 11 de septiem-
bre de 2008, por el que se convoca procedi-
miento abierto para la contratación del
suministro de armarios Racks para Equipamiento
de Telecomunicaciones e Informático en el
Centro de Proceso de Datos (C.P.D.) del Edi-
ficio de Usos Múltiples II, de Santa Cruz de
Tenerife, cofinanciado con Fondos FEDER.

Por Resolución de 11 de septiembre de 2008, del
Director General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías, se acuerda la apertura del procedimiento
de adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 08 119 SM JD AB
OP11.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de arma-
rios Racks para Equipamiento de Telecomunicacio-
nes e Informático en el Centro de Proceso de Datos
(C.P.D.) del Edificio de Usos Múltiples II, de Santa
Cruz de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas que rige la presen-
te contratación. 

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del sumi-
nistro, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la
Administración, será de setenta y seis mil ciento no-
venta euros y cuarenta y siete céntimos (76.190,47
euros).

Cofinanciado por el FEDER en un 85%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Las ofertas presentadas se valorarán de acuerdo
con los siguientes criterios y pesos:

1.- Equipamiento: 30.

2.- Planificación, Organización y Formación: 10.

3.- Exceso de la oferta sobre lo demandado: 5.

4.- Importe de la oferta: 45.

5.- Exceso de la garantía y soporte: 10.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tene-
rife). 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 192, miércoles 24 de septiembre de 2008 18399



c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071. 

d) Teléfonos: (922) 476584/476197 (Santa Cruz
de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tenerife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: hasta las 13 horas
del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o festivo, en cuyo caso el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

a) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

b) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz
de Tenerife, y en la Dirección General de Teleco-
municaciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Ma-
richal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, 3º,
Edificio de Servicios Múltiples III.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de
ofertas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente
a la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la Oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día la-
borable. 

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
476584/476197. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de
2008.- El Director General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, Tomás Ríos Rull. 

Consejería de Economía 
y Hacienda

3720 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de
septiembre de 2008, por el que se hacen pú-
blicas las adjudicaciones de los contratos de
importe superior a  60.101,21 euros, celebra-
dos por esta Consejería.

EXPTE.: 16/08.
OBJETO: Servicio de análisis,  diseño,  implantación y puesta
en producción de nuevos módulos en el Sistema de Información
para la gestión en materia tributaria denominado M@GIN (Mo-
delo Automatizado de Gestión de Ingresos).
ADJUDICATARIO: Indra Sistemas, S.A.   
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: cuatro millones setecientos
veintisiete mil doscientos cincuenta (4.727.250,00) euros.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso abierto.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 20 de agosto de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2008.- El Secretario General Técnico, Martín Mu-
ñoz García de la Borbolla.
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Consejería de Turismo

3721 Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 16 de
septiembre de 2008, por el que se convoca
procedimiento abierto para contratar la
realización de un servicio consistente en la mo-
dernización del Portal Web oficial de Turismo
de Canarias, así como los gestores de su con-
tenido.

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Viceconsejería de Turismo de la Consejería de
Turismo del Gobierno de Canarias, calle León y Cas-
tillo, 200, Edificio de Servicios Múltiples III, 6ª plan-
ta, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, teléfono
(928) 899400; fax (928) 899742.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Realización de un servicio consistente en la
modernización del Portal Web oficial de Turismo de
Canarias, así como los gestores de su contenido.

b) División por lotes: no existe.

c) Lugar de ejecución: en dependencias del con-
tratista.

d) Plazo de vigencia y ejecución: seis (6) meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Noventa y cinco mil doscientos treinta y ocho
euros con diez céntimos (95.238,10 euros), sin incluir
el I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
e información quedarán a disposición de los intere-
sados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Turismo, sita en calle León y Castillo, 200,
Edificio de Servicios Múltiples III, 6ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria, en calle la Marina, 57, de

Santa Cruz de Tenerife y en la página Web del Go-
bierno de Canarias http://www.gobiernodecana-
rias.org/perfildelcontratante/.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se acreditará por la presentación de la siguiente
documentación:

Solvencia económica y financiera: volumen de ne-
gocios en el ámbito de actividades correspondiente
al objeto del contrato, referido a los tres últimos ejer-
cicios. 

Solvencia técnica o profesional: composición y ti-
tulaciones académicas y profesionales del personal
responsable de la ejecución del trabajo, respetando
lo que, con carácter de mínimo, se establece en la es-
tipulación 3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.
Se acreditará mediante los correspondientes títulos
académicos y certificaciones de servicios prestados.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

El plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 15 días naturales a
contar desde el día siguiente de la presente publicación.

La presentación podrá realizarse mediante entre-
gas en las oficinas sitas en las direcciones indicadas
en el punto sexto del presente anuncio, bien perso-
nalmente o bien mediante envío por mensajería. En
todos los casos se realizará dentro del plazo señala-
do y en horario de 9,00 a 14,00 horas (en los meses
de julio, agosto y septiembre será de 9,00 a 13,00 ho-
ras).

También podrá realizarse mediante envío por co-
rreo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar en el mismo día al órga-
no de contratación, por fax o telegrama, la remisión
de la proposición. Sin la concurrencia de ambos re-
quisitos no será admitida la proposición en el caso
que fuera recibida fuera del plazo fijado en el pre-
sente anuncio.

En caso de coincidir el último día de presentación
de proposiciones en sábado, éstas podrán presentar-
se en los Registros Centrales del Gobierno de Cana-
rias, sitos en el Edificio de Servicios Múltiples I en
Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servicios
Múltiples II en Santa Cruz Tenerife.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de la proposición eco-
nómica será comunicado a los licitadores una vez
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realizado el informe de valoración del resto de cri-
terios de adjudicación. Dicho acto tendrá lugar en la
Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo, sita en la 6ª planta del
Edificio de Servicios Múltiples III de Las Palmas de
Gran Canaria.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias correrán a cargo del
adjudicatario del presente contrato, según lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2008.- La Viceconsejera de Turismo, María del Car-
men Hernández Bento.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3722 ANUNCIO de 12 de septiembre de 2008, re-
lativo al trámite de participación pública del
Avance del Plan Regional de Ordenación de
la Acuicultura de Canarias (PROAC) y su In-
forme de Sostenibilidad Ambiental. 

La Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Cana-
rias, mediante Orden de 11 de septiembre de 2008,
resolvió someter a participación pública el Avance del
Plan Regional de Ordenación de la Acuicultura de Ca-
narias (PROAC) y su Informe de Sostenibilidad Am-
biental, por un plazo de cuarenta y cinco días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, período durante el cual podrán pre-
sentarse las sugerencias y observaciones que se es-
timen oportunas. Este trámite se realiza en el marco
de los procedimientos de evaluación ambiental y
aprobación del planeamiento y tiene su fundamento
en los artículos 27 y 28 del Decreto 55/2006, de 9 de
mayo, por el se aprueba el Reglamento de Procedi-
mientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias.

A tales efectos, durante dicho período, la docu-
mentación técnica y administrativa relativa a los ci-
tados documentos podrá ser consultada en la Vice-
consejería de Pesca, sita en Las Palmas de Gran
Canaria, en la calle Agustín Millares Carlo, 10, Edi-
ficio Iberia y en la Secretaría Territorial de Pesca, si-

ta en Santa Cruz de Tenerife, en la Avenida Anaga,
35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 11, en hora-
rio de 8,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3723 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 18 de julio de 2008, que somete al
trámite de audiencia a los interesados en el ex-
pediente administrativo de autorización am-
biental integrada de una granja avícola loca-
lizada en el término municipal de Güímar
(Tenerife), instado por la Comunidad de Bie-
nes Granja Avícola El Taro.- Expte. 6/2006/AAI.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 29 de diciembre de 2006, se
solicita por la Comunidad de Bienes Granja Avíco-
la El Taro autorización ambiental integrada respec-
to de la instalación de referencia.

Segundo.- Mediante oficios de este Centro Directivo
de fechas 29 de abril y 21 de mayo del año 2008, se
solicita del Ayuntamiento de Güímar, con el objeto
de dar cumplimiento al trámite de audiencia a los in-
teresados establecido en la Ley 16/2002, de 1 de ju-
lio, de prevención y control integrados de la conta-
minación, y en el Decreto 182/2006, de 12 de diciembre,
por el que se determinan el órgano ambiental com-
petente y el procedimiento de autorización ambien-
tal integrada, un listado de los propietarios colin-
dantes con la parcela objeto de la solicitud de la
autorización presentada, sin que hasta el momento de
dictar la presente Resolución, el Ayuntamiento de Güí-
mar haya completado la información solicitada. 

Tercero.- En el procedimiento administrativo ini-
ciado procede dar cumplimiento al trámite de audiencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 20.1 de la Ley 16/2002, de 1 de ju-
lio, de prevención y control integrados de la conta-
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minación, y el artículo 11.1 del Decreto 182/2006,
de 12 de diciembre, por el que se determinan el ór-
gano ambiental competente y el procedimiento de au-
torización ambiental integrada, regulan un trámite de
audiencia a los interesados dentro del procedimien-
to de la autorización ambiental integrada, en el mo-
mento procedimental previo a la Propuesta de Resolución.

II.- De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
tablece que: “Cuando los interesados en un procedi-
miento sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o el medio al que se refiere el punto 1
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no
se hubiera podido practicar, la notificación se hará
por medio de anuncios en el tablón de edictos del ayun-
tamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la
Provincia, según el cual sea la Administración de la
que se proceda el acto a notificar, y el ámbito terri-
torial del órgano que lo dictó.” 

III.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3
y 29 del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, aproba-
do por Decreto 20/2004, de 2 de marzo, correspon-
de al Director General de Calidad Ambiental ins-
truir y formular propuesta para el otorgamiento de la
autorización ambiental integrada.

Vistos el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante
aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dar trámite de audiencia a los interesados
en el expediente administrativo de autorización am-
biental integrada de referencia, y particularmente a
los colindantes de la parcela objeto de la solicitud de
autorización presentada por la Comunidad de Bienes
Granja Avícola El Taro, a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Güímar y en el del Cabil-
do Insular de Tenerife. 

Segundo.- Los interesados y colindantes tendrán
a su disposición el expediente administrativo y pro-
yecto técnico de referencia, durante el plazo de quin-
ce (15) días, contados a partir del día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias de este anuncio,
de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las si-
guientes sedes:

- Ayuntamiento de Güímar, sito en Plaza del Ayun-
tamiento, 4, Güímar, Tenerife.

- Cabildo Insular de Tenerife, sito Plaza de Espa-
ña, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

- Dirección General de Calidad Ambiental, sita en
Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 6ª.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, al Cabildo Insular de Tenerife y al Ayun-
tamiento de Güímar para su exposición en el tablón
de anuncios.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de julio de 2008.- El
Director General de Calidad Ambiental, Emilio Atién-
zar Armas.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3724 ANUNCIO de 30 de junio de 2008, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la rehabilitación de
edificación antigua para tres unidades aloja-
tivas para turismo rural de 234,25 m2 de su-
perficie construida y una altura total a cum-
brera de 3,52 m, conforme a las características
recogidas en el proyecto presentado, en un te-
rreno de 8.718,68 m2 de superficie, en El Al-
mácigo, término municipal de Puerto del Ro-
sario, solicitada por D. Antonio Agudo Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
25 de junio de 2008, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la rehabilitación de edificación antigua
para tres unidades alojativas para turismo rural de 234,25
m2 de superficie construida y una altura total a cum-
brera de 3,52 m, conforme a las características recogidas
en el proyecto presentado, en un terreno de 8.718,68
m2 de superficie, en El Almácigo, término munici-
pal de Puerto del Rosario, solicitada por D. Antonio
Agudo Rodríguez, con arreglo a los condicionantes
indicados en los fundamentos de derecho de la resolución.

Puerto del Rosario, a 30 de junio de 2008.- El Con-
sejero Delegado de Ordenación del Territorio, Ma-
nuel Miranda Medina.
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Cabildo Insular
de La Palma

3725 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2008, so-
bre notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de infracciones ad-
ministrativas de transportes.

Providencia de septiembre 2008, de la Consejera
delegada de Turismo y Transporte del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Palma, relativo a notificación de
incoación de expedientes sancionadores por infrac-
ciones a la normativa sobre transportes terrestres que
se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido in-
coado por el Presidente de este Cabildo Insular por
infracción administrativa contemplada en la norma-
tiva reguladora de los transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la com-
petencia en materia de transportes terrestres que le ha
sido transferida por la Disposición Adicional Primera,
letra l), de la Ley territorial 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, ejerciendo esta Consejera delegada las atri-
buciones que le confiere tanto el artº. 19.1.ñ) del Re-
glamento Orgánico de Gobierno, Administración y
Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La
Palma, como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora. 

Se ha nombrado Instructor de los expedientes a D.
Esteban René García Quesada, que podrá ser recu-
sado conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, los inte-
resados dispondrán de un plazo de quince días hábi-
les, contados a partir de la publicación del presente
anuncio, para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes, o pro-
poner pruebas concretando los medios de que pretendan
valerse, con la advertencia que de no presentar ale-
gaciones a la resolución de iniciación, ésta podrá ser
considerada Propuesta de Resolución. Asimismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de
la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias, el plazo má-
ximo en que deberá notificarse la resolución del pro-

cedimiento sancionador será de un año, contado des-
de la fecha de iniciación. 

Puede Vd. reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad y hacer efectivo el importe de la sanción
en el plazo de quince días siguientes al de la notifi-
cación, en cuyo caso la cuantía de la misma se re-
ducirá en un 25%, todo ello de conformidad con lo
establecido en el artº. 112.6 de la Ley 13/2007, de
17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Ca-
rretera de Canarias.

El importe de la citada multa podrá abonarlo en
período voluntario mediante transferencia a la cuen-
ta corriente de la entidad CajaCanarias nº 2065 0711
82 1111002153, o directamente en la Oficina Auxi-
liar de Recaudación de este Cabildo Insular, sita en
la calle O’Daly, 50, Santa Cruz de La Palma, y cu-
yo resguardo deberá aportar en el Servicio de Trans-
porte de esta Corporación.

1. TITULAR: Francisco Muñoz Vázquez, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2007/50210; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍ-
CULA: M 0327 LP; INFRACCIÓN: artº. 140.26.2 LOTT
y artº. 197.26.2 ROTT; anexo 1 ATP artº. 7 del Real De-
creto 237/2000 (B.O.E. de 16.3) y DA 2 LOTCC.; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT y artº.
201.1.g) ROTT; CUANTÍA: dos mil un (2.001,00) euros;
HECHO: carecer del correspondiente Certificado de con-
formidad para el transporte de mercancías perecederas.

2. TITULAR: Fernafruit, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50190; POBLACIÓN: Tijarafe; MATRÍCULA:
TF 4916 AN; INFRACCIÓN: artº. 105.13 LOTCC y artº.
198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: mil un
(1.001,00) euros; HECHO: realizar un servicio privado de
mercancías, careciendo de la correspondiente autoriza-
ción administrativa.

3. TITULAR: Llanovid Sdad. Coop. Ltda.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50193; POBLACIÓN: Fuencaliente; MATRÍ-
CULA: TF 5801 BD; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en re-
lación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25, en rela-
ción con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº.
201.1.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) eu-
ros; HECHO: realizar un servicio privado de mercancías,
careciendo de la correspondiente autorización administrativa.

4. TITULAR: Hernández Domínguez, Anselmo José; Nº
EXPTE.: TF/2007/50194; POBLACIÓN: Breña Alta;
MATRÍCULA: TF 2251 BD; INFRACCIÓN: artº. 106.24,
en relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº.
201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros;
HECHO: realizar un servicio privado de mercancías, care-
ciendo de la correspondiente autorización administrativa.
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5. TITULAR: Francisco Muñoz Vázquez, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2007/50210; POBLACIÓN: Madrid; MATRÍ-
CULA: M 0327 LP; INFRACCIÓN: artº. 140.26.2 LOTT
y artº. 197.26.2 ROTT; anexo 1 ATP artº. 7 del Real De-
creto 237/2000 (B.O.E. de 16.3) y DA 2 LOTCC.; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT y artº.
201.1.g) ROTT; CUANTÍA: dos mil un (2.001,00) euros;
HECHO: carecer del correspondiente Certificado de con-
formidad para el transporte de mercancías perecederas.

6. TITULAR: Martín Hernández, Domingo Manuel; Nº
EXPTE.: TF/2007/50228; POBLACIÓN: Breña Baja;
MATRÍCULA: 6104 BWK; INFRACCIÓN: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25, en
relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº.
201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros;
HECHO: realizar un transporte privado complementario
en vehículo ligero careciendo de autorización.

7. TITULAR: Const. y Excav. González Martín, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50276; POBLACIÓN: El Paso;
MATRÍCULA: TF M 7352 HH; INFRACCIÓN: artº.
104.1.9 LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a), artº.
60.1 y 107.1.e) LOTCC y artículos 41 y 109 ROTT; De-
creto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artículos
108.i), 109 LOTCC y artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías careciendo
de la correspondiente autorización administrativa.

8. TITULAR: Rodríguez Guerra, Julián; Nº EXPTE.:
TF/2007/50278; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane;
MATRÍCULA: 1784 CGN; INFRACCIÓN: artículos 105.21,
107.1.5 y 84.1.a) LOTCC y artº. 198.21 ROTT; artº. 125 ROTT
y artº. 107.1.5 LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: mil
un (1.001,00) euros; HECHO: realizar un servicio discrecional
de viajeros desde Los Cascajos (Breña Baja) hacia Santa Cruz
de La Palma, recogiendo pasajeros en término municipal dis-
tinto al que corresponde su licencia.

9. TITULAR: Fireman Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2008/50056; POBLACIÓN: Santa Cruz de Tenerife;
MATRÍCULA: 5787 DLM; INFRACCIÓN: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25, en
relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC; artículos  41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº.
201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros;
HECHO: realizar un transporte privado complementario
en vehículo ligero careciendo de autorización.

10. TITULAR: Martín Lorenzo, Antonio Hedgar; Nº
EXPTE.: TF/2008/50057; POBLACIÓN: Los Llanos de
Aridane; MATRÍCULA: 4483 DSW; INFRACCIÓN: artº.
106.24, en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº.
199.25, en relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a)
y 65.2 LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y

artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00)
euros; HECHO: realizar un transporte privado complementario
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

11. TITULAR: Rutpalma, S.L.; NºEXPTE.: TF/2008/50072;
POBLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCULA: TF 6925 CB;
INFRACCIÓN: artº. 104.2 LOTCC y artº. 197.2 ROTT, artº.
13.1 LOTCC y artº. 42.1 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artículos 108.i), artº. 109.1 LOTCC y artículos
201.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un
(4.601,00) euros; HECHO: realizar un servicio público de
mercancías sin que el conductor, D. José Iván Padrón Her-
nández, acredite relación laboral ni nominal con la empresa.

12. TITULAR: Tractor Canarias, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2008/50080; POBLACIÓN: Puntallana; MATRÍCU-
LA: TF 7511 BY; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en rela-
ción con el artº. 104.1.6 LOTCC y artº. 198.31, en rela-
ción con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº.
157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: mil quinien-
tos un (1.501,00) euros; HECHO: realizar un servicio pri-
vado de mercancías en vehículo ligero sin que el conduc-
tor, D. José Alberto Paz Montesino, acredite relación
laboral ni nominal con la empresa.

13. TITULAR: Rodríguez Martín, Vicente; Nº EXPTE.:
TF/2008/50088; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane;
MATRÍCULA: 2197 FHF; INFRACCIÓN: artículos 105.5,
107.1.w) y 84.1.e) LOTCC; artº. 198.5 ROTT; Decreto
91/1991, de 29 de abril (B.O.C. de 13.5.91) y R (CE)
3821/85; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: mil quinien-
tos un (1.501,00) euros; HECHO: realizar un servicio dis-
crecional de viajeros (vehículo con tarjeta de transportes
VT), no poniendo en funcionamiento el taxímetro.

14. TITULAR: Marcos Gordin, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF/2008/50103; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCU-
LA: TF 2486 BV; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.25.4 LOTT, artº. 198.31 y artº. 197.25.4 ROTT
y D.A. 2ª LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.k), en relación con el artº. 143.1.e) LOTT y artº.
201.1.k), en relación con el artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA:
dos mil un (2.001,00) euros; HECHO: realizar un transpor-
te de mercancías peligrosas careciendo de la correspon-
diente carta de porte.

15. TITULAR: Hernández García, Fernando; Nº EXPTE.:
TF/2008/50106; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA:
TF 0225 AP; INFRACCIÓN: artº. 106.24, en relación con
el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25, en relación con el artº.
198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2 LOTCC; artículos 41
y 158 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA:
cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar un transporte
privado de mercancías, careciendo de la correspondiente
autorización administrativa.

16. TITULAR: Hernández García, Fernando; NºEXPTE.:
TF/2008/50107; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA: TF
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0225 AP; INFRACCIÓN: artº. 105.19 LOTCC y artº. 198.19
ROTT; artº. 1 O.FOM 3399/02, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 9.1.03); PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e)
LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: mil un (1.001,00)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mercancías
sin que el conductor, D. Blas Rubén Padilla Gil, acredite es-
tar en posesión del correspondiente Certificado de Conductor.

17. TITULAR: D. Albino Cortés Cortés; Nº EXPTE.:
TF/2008/50110; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane;
MATRÍCULA: TF-4671-AV; INFRACCIÓN: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25, en
relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº.
201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros;
HECHO: realizar transporte privado complementario en
vehículo ligero careciendo de autorización.

18. TITULAR: S.M., S.L.; Nº EXPTE.: TF/2008/50117;
POBLACIÓN: Icod de los Vinos; MATRÍCULA: TF 0778
BU; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.6
LOTCC y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.6
ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº. 157 ROTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio privado de mercancías en vehículo
ligero sin que el conductor, D. Francisco Barreto Martín, acre-
dite relación laboral ni nominal con la empresa.

19. TITULAR: D. Mariano Cabrera Rodríguez; Nº
EXPTE.: TF/2008/50123; POBLACIÓN: Santa Cruz de La
Palma; MATRÍCULA: TF 5115 BF; INFRACCIÓN: artº. 106.24,
en relación con el artº. 105.13 LOTCC; artº. 199.25, en re-
lación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC; artículos 41 y 158 ROTT; Decreto 6/2002 ; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº.
201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros;
HECHO: realizar transporte privado complementario en ve-
hículo ligero careciendo de autorización.

20. TITULAR: Marcos Gordin, S.L.U.; Nº EXPTE.:
TF/2008/20103; POBLACIÓN: El Rosario; MATRÍCULA:
TF 2486 BV; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el
artº. 140.25.4 LOTT, artº. 198.31 y artº. 197.25.4 ROTTy D.A.
2ª LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.k),
en relación con el artº. 143.1.e) LOTT y artº. 201.1.k), en re-
lación con el artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: dos mil un
(2.001,00) euros; HECHO: realizar un transporte de mercan-
cías peligrosas careciendo de la correspondiente carta de porte.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de septiembre de
2008.- La Consejera Delegada de Turismo y Trans-
porte, María Beatriz Páez Hernández.

3726 ANUNCIO de 15 de septiembre 2008, sobre no-
tificación de resolución de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones admi-
nistrativas de transportes.

Providencia de septiembre de 2008, de la Con-
sejera delegada de Turismo y Transporte del Excmo.
Cabildo Insular de La Palma, relativo a notificación
de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores
por infracciones a la normativa sobre transportes te-
rrestres que se relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sobre notificación
a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan las reso-
luciones formuladas en los expedientes que les han
sido instruidos por esta administración pública en ma-
teria de infracciones a la normativa reguladora de los
transportes terrestres.

El Cabildo Insular de La Palma tiene atribuida la com-
petencia en materia de transportes terrestres que le ha
sido transferida por la Disposición Adicional Primera,
letra l), de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, ejerciendo este Presidente las facultades
que le atribuyen tanto el artículo 19.1.ñ) del Reglamento
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento,
como el artículo 10.2 del Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, por el que se aprueba el reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora. 

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la
cuenta corriente de la entidad CajaCanarias nº2065 0711
82 1111000641, o directamente en la Oficina Auxiliar
de Recaudación de este Cabildo Insular, sita en la ca-
lle O’Daly, 50, de Santa Cruz de La Palma, y cuyo res-
guardo deberá aportar en el Servicio de Transporte de
esta Corporación, en los plazos siguientes:

a) Si la notificación se practica entre los días 1 y
15 de cada mes, desde esa fecha hasta el día 5 del mes
siguiente, o inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación se practica entre los días 16
y último de mes, desde esa fecha hasta el día 20 del
mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que el importe de la
multa haya sido abonado, se iniciará el procedimiento
de apremio previsto en los artículos 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, re-
sultando incrementado el importe de la multa en un
20%, de conformidad con lo establecido en artículo
100 del mismo texto reglamentario.

Contra las resoluciones recaídas cabe interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante este Con-
sejero en el plazo de un mes contado a partir del si-
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guiente al de publicación de la presente resolución. Asi-
mismo, podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la publicación de la presente resolución,
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrati-
vo. No obstante, podrán utilizar cualquier otra acción
o recurso que estimen procedente. 

1. TITULAR: Concepción Granadillo, Ovelio; Nº
EXPTE.: TF/2007/50046; POBLACIÓN: Puntallana;
MATRÍCULA: TF 1162 BK; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 143.1.i), 143.2 LOTT y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías careciendo
de la correspondiente Tarjeta de Transporte.

2. TITULAR: Leal Medina, Juan Manuel; Nº EXPTE.:
TF/2007/50047; POBLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCU-
LA: TF 0254 BC; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con artº. 141.13 y artículos 47 y 103 LOTT y artº.
22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT y artº. 201.1.c) ROTT;
CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: rea-
lizar un servicio privado de mercancías careciendo de la
correspondiente Tarjeta de Transporte.

3. TITULAR: Const. y Excav. González Martín, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50049; POBLACIÓN: El Paso;
MATRÍCULA: M 7352 HH; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 108.i), 109 LOTCC y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización administrativa.

4. TITULAR: Concepción Granadillo, Ovelio; Nº
EXPTE.: TF/2007/50056; POBLACIÓN: Puntallana;
MATRÍCULA: TF 1162 BK; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 143.1.i), 143.2 LOTT y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización.

5. TITULAR: Concepción Granadillo, Ovelio; Nº
EXPTE.: TF/2007/50057; POBLACIÓN: Puntallana;
MATRÍCULA: TF 1162 BK; INFRACCIÓN: artº. 140.2
LOTTy artº. 197.2 ROTT; artº. 42.1 LOTTy artº. 42.1 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT y artº.
201.1.i) ROTT; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un
(4.601,00) euros; HECHO: realizar un transporte público
sin que el conductor, D. José Salvador Jorge Hernández, acre-
dite relación laboral ni nominal con la empresa.

6. TITULAR: Unipalma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50058; POBLACIÓN: San Andrés y Sauces;
MATRÍCULA: TF 9426 AM; INFRACCIÓN: artº. 142.25,

en relación con artº. 141.13 LOTT y artº. 199.25, en re-
lación con artº. 198.13 ROTT; artículos 47 y 103 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT y
artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00)
euros; HECHO: realizar un transporte privado complementario
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

7. TITULAR: Rutpalma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50061; POBLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCU-
LA: 6221 BSX; INFRACCIÓN: artº. 140.2 LOTT y artº.
197.2 ROTT; artº. 42.1 LOTT y artº. 42.1 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT y artº.
201.1.i) ROTT; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un
(4.601,00) euros; HECHO: realizar un transporte públi-
co, sin que el conductor, D. Antonio Rodríguez Hernán-
dez, acredite relación laboral ni nominal con la empresa.

8. TITULAR: Padrón Pérez, Miguel Ángel; Nº EXPTE.:
TF/2007/50062; POBLACIÓN: Breña Alta; MATRÍCU-
LA: TF 4960 AZ; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
ción con el artº. 140.1.9 LOTT y artº. 198.31, en relación
con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y ar-
tículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: mil
quinientos un (1.501,00) euros; HECHO: realizar un trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

9. TITULAR: Const. y Excav. González Martín, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50064; POBLACIÓN: El Paso;
MATRÍCULA: TF 6118 AS; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos143.1.i), 143.2 LOTT y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización administrativa.

10. TITULAR: Concepción Granadillo, Ovelio; Nº
EXPTE.: TF/2007/50069; POBLACIÓN: Puntallana;
MATRÍCULA: TF 1162 BK; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 143.1.i), 143.2 LOTT y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización.

11. TITULAR: Concepción Granadillo, Ovelio; Nº
EXPTE.: TF/2007/50070; POBLACIÓN: Puntallana;
MATRÍCULA: TF 1162 BK; INFRACCIÓN: artº. 140.2
LOTT y artº. 197.2 ROTT; artº. 42.1 LOTT y artº. 42.1
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i)
LOTT y artº. 201.1.i) ROTT; CUANTÍA: cuatro mil seis-
cientos un (4.601,00) euros; HECHO: realizar un servicio
público sin que el conductor, D. José Salvador Jorge Her-
nández, acredite relación laboral ni nominal con la empresa.

12. TITULAR: Unipalma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50071; POBLACIÓN: San Andrés y Sauces;
MATRÍCULA: TF 9426 AM; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
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en relación con artº. 141.13 LOTT y artº. 199.25, en re-
lación con artº. 198.13 ROTT; artículos 47 y 103 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT y
artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00)
euros; HECHO: realizar un transporte privado complementario
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

13. TITULAR: Const. y Excav. González Martín, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50073; POBLACIÓN: El Paso;
MATRÍCULA: T 6118 AS; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT y artº. 197.1.9  ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 143.1.i), 143.2 LOTT y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de autorización administrativa.

14. TITULAR: Cadein Inversiones Inmobiliarias, S.A.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50074; POBLACIÓN: Los Llanos
de Aridane; MATRÍCULA: TF 1111 BP; INFRACCIÓN:
artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6 LOTT y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 102.3
LOTT y artº. 157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: mil
quinientos un (1.501,00) euros; HECHO: realizar trans-
porte al amparo de autorizaciones de transporte privado
complementario para vehículos ligeros que no cumplen al-
guna de las condiciones del artº. 66.1 LOTCC.

15. TITULAR: Padrón Pérez, Miguel Ángel; Nº EXPTE.:
TF/2007/50075; POBLACIÓN: Breña Alta; MATRÍCU-
LA: TF 4960 AZ; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en rela-
ción con el artº. 141.13 LOTT y artº. 199.25, en relación
con el artº. 198.13 ROTT; artículos 47 y 103 LOTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT y artº.
201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros;
HECHO: realizar un transporte privado complementario
en vehículo ligero, careciendo de autorización.

16. TITULAR: Ferraz Rodríguez, José Luis; Nº EXPTE.:
TF/2007/50083; POBLACIÓN: San Andrés y Sauces; MATRÍ-
CULA: TF 6031 O; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTTy artº.
197.1.9  ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y artículos 41 y 109
ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artículos143.1.i), 143.2
LOTTy artº. 201.1.i) ROTT; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos
un (4.601,00) euros; HECHO: realizar un transporte público
de mercancías en vehículo pesado, careciendo de la corres-
pondiente autorización administrativa.

17. TITULAR: Rutpalma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50088; POBLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCU-
LA: TF 9950 AM; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9 LOTCC
y artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC y artícu-
los 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: ar-
tículos 108.i), 109 LOTCC y artº. 201.1.i) ROTT; CUANTÍA:
cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HECHO: rea-
lizar un transporte público de mercancías en vehículo pe-
sado, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Rutpalma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50089; POBLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCU-

LA: TF 9950 AM; INFRACCIÓN: artº. 104.2 LOTCC y
artº. 197.2 ROTT; artº. 13.1 LOTCC y artº. 42.1 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i) LOTCC y
artº. 201.1.i) ROTT; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un
(4.601,00) euros; HECHO: realizar un transporte público
en vehículo pesado, sin que el conductor, D. Manuel Gui-
llén Castañeda, acredite relación laboral ni nominal con
la empresa.

19. TITULAR: Const. y Excv. G. Movimientos, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50099; POBLACIÓN: Tazacorte;
MATRÍCULA: 9273 CXG; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 197.1.9  ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 108.i), 109 LOTCC y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de la correspondiente autorización
administrativa.

20. TITULAR: Const. y Excv. G. Movimientos, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50101; POBLACIÓN: Tazacorte;
MATRÍCULA: 9273 CXG; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9
LOTCC y artº. 197.1.9  ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 108.i), 109 LOTCC y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un transporte público de mercancías en ve-
hículo pesado, careciendo de la correspondiente autorización
administrativa.

21. TITULAR: Vidagro, S.L.; Nº EXPTE.: TF/2007/50104;
POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA: TF 8876 BZ; IN-
FRACCIÓN: artº. 106.25, en relación con artº. 105.13 LOTCC
y artº. 199.25, en relación con artº. 198.13 ROTT; artícu-
los 12.a) y 65.2 LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA:
cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: realizar un trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización administrativa.

22. TITULAR: Rutpalma, S.L.; Nº EXPTE.:
TF/2007/50114; POBLACIÓN: Breña Baja; MATRÍCU-
LA: TF 6106 BL; INFRACCIÓN: artº. 105.31, en rela-
ción con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en rela-
ción con el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC
y artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: mil
quinientos un (1.501,00) euros; HECHO: realizar un trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

23. TITULAR: Pérez Rodríguez, José Luis; Nº EXPTE.:
TF/2007/50117; POBLACIÓN: Puntagorda; MATRÍCU-
LA: 6288 DPV; INFRACCIÓN: artº. 104.1.9 LOTCC y
artº. 197.1.9 ROTT; artículos 12.a), 60.1 y 107.1.e) LOTCC;
y artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.i) y 109.1 LOTCC; y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías, careciendo
de la correspondiente autorización administrativa.
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24. TITULAR: Ferraz Rodríguez, José Luis; Nº EXPTE.:
TF/2007/50127; POBLACIÓN: San Andrés y Sauces;
MATRÍCULA: 5198 DHJ; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9
LOTT y artº. 197.1.9  ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y
artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artículos 143.1.i), 143.2 LOTT y artº. 201.1.i) ROTT;
CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio público de mercancías, careciendo
de la correspondiente autorización administrativa.

25. TITULAR: García Bravo, Carmen Luisa; Nº EXPTE.:
TF/2007/50129; POBLACIÓN: La Orotava; MATRÍCULA:
3344 BHB; INFRACCIÓN: artº. 142.25, en relación con el
artº. 141.13 LOTTy artº. 199.25, en relación con el artº. 198.13
ROTT; artículos 47 y 103 LOTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 143.1.c) LOTT y artº. 201.1.c) ROTT;
CUANTÍA: cuatrocientos (400,00) euros; HECHO: reali-
zar un servicio privado de mercancías, careciendo de la co-
rrespondiente autorización administrativa.

26. TITULAR: García Bravo, Carmen Luisa; Nº
EXPTE.: TF/2007/50130; POBLACIÓN: La Orotava;
MATRÍCULA: 3344 BHB; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT y artº. 198.31, en
relación con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 102.3 LOTT y
artº. 157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: mil qui-
nientos un (1.501,00) euros; HECHO: realizar un servi-
cio privado de mercancías, sin que el conductor, D. Fran-
cisco Agustín Cruz Vela, acredite relación laboral ni
nominal con la empresa.

27. TITULAR: Conrado Distribuciones Canarias, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2007/50136; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: TF 9849 BS; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con artº. 141.13 LOTT y artº. 199.25, en re-
lación con artº. 198.13 ROTT; artículos 47 y 103 LOTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT y
artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocientos (400,00)
euros; HECHO: realizar un servicio privado de mercan-
cías, careciendo de la correspondiente autorización ad-
ministrativa.

28. TITULAR: Ferraz Rodríguez, José Luis; Nº
EXPTE.: TF/2007/50141; POBLACIÓN: San Andrés y
Sauces; MATRÍCULA: GC 6169 AU; INFRACCIÓN:
artº. 140.1.9 LOTT y artº. 197.1.9  ROTT; artículos 47
y 90 LOTT y artículos 41 y 109 ROTT; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artículos 143.1.i), 143.2 LOTT y artº.
201.1.i) ROTT; CUANTÍA: cuatro mil seiscientos un
(4.601,00) euros; HECHO: realizar un servicio público
de mercancías, careciendo de la correspondiente autori-
zación administrativa.

29. TITULAR: Const. y Reformas Vallari, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2007/50155; POBLACIÓN: Los Llanos de
Aridane; MATRÍCULA: 8205 CTZ; INFRACCIÓN: artº.
141.13 LOTT y artº. 198.13 ROTT; artículos 47 y 103 LOTT
y artículos 41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA:
mil un (1.001,00) euros; HECHO: realizar un servicio

privado de mercancías, careciendo de la correspondiente
autorización administrativa.

30. TITULAR: Toledo Vargas, Antonio José; Nº EXPTE.:
TF/2007/50174; POBLACIÓN: Los Llanos de Aridane;
MATRÍCULA: 8197 BPM; INFRACCIÓN: artº. 106.25,
en relación con el artº. 105.13 LOTCC y artº. 199.25, en
relación con el artº. 198.13 ROTT; artículos 12.a) y 65.2
LOTCC; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.c)
LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT; CUANTÍA: cuatrocien-
tos (400,00) euros; HECHO: realizar un servicio privado
de mercancías, careciendo de la correspondiente autori-
zación administrativa.

31. TITULAR: Hernández García, Fernando; Nº EXPTE.:
TF/2007/50197; POBLACIÓN: El Paso; MATRÍCULA:
TF 0225 AP; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en relación con
el artº. 104.1.6  LOTCC y artº. 198.31, en relación con el
artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº. 157 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501,00) euros;
HECHO: realizar un servicio privado de mercancías sin que
el conductor, D. Luis Eduardo Ramírez Leal, acredite rela-
ción laboral ni nominal con la empresa.

32. TITULAR: Padrón Pérez, Miguel Ángel; Nº EXPTE.:
TF/2007/50200; POBLACIÓN: Breña Alta; MATRÍCU-
LA: TF 4960 AZ; INFRACCIÓN: artº. 105.30, en rela-
ción con el artº. 104.1.6  LOTCC y artº. 198.31, en rela-
ción con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº.
157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: mil quinien-
tos un (1.501,00) euros; HECHO: realizar un servicio pri-
vado de mercancías sin que el conductor, D. Bruno Este-
ban Pérez Arenios, acredite relación laboral ni nominal con
la empresa.

33. TITULAR: Pérez Izquierdo Asociados, S.L.; Nº
EXPTE.: TF/2007/50206; POBLACIÓN: Santa Cruz de
Tenerife; MATRÍCULA: TF 0248 CD; INFRACCIÓN: artº.
104.1.6, LOTCC y artº. 197.1.6; artº. 66.2 LOTCC y artº.
157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i) y
109.4 LOTCC; artº. 201.1.i) y 201.2 ROTT; CUANTÍA:
cuatro mil seiscientos un (4.601,00) euros; HECHO: rea-
lizar un servicio privado de mercancías sin que el conductor,
D. Gil Roberto Ramón Pérez, acredite relación laboral ni
nominal con la empresa.

34. TITULAR: Const. y Excav. González Martín, S.L.;
Nº EXPTE.: TF/2006/50322; POBLACIÓN: El Paso;
MATRÍCULA: TF 5878 BN; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT; artº.
157 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f)
LOTT; CUANTÍA: mil quinientos un (1.501,00) euros; HE-
CHO: realizar un servicio privado de mercancías sin que
el conductor, D. Pedro Rodríguez Paz, acredite relación
laboral ni nominal con la empresa.

Santa Cruz de La Palma, a 15 de septiembre de
2008.- La Consejera Delegada de Turismo y Trans-
porte, María Beatriz Páez Hernández.
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Cabildo Insular
de Tenerife

3727 ANUNCIO de 13 de agosto de 2008, por el que
se somete a información pública el expedien-
te de calificación territorial nº 314-2007.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Deleto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 314-2007 promovido por D.
Francisco Javier Marichal Martín, para la construc-
ción de granja vacuna, en Hoya Grande-Chío, mu-
nicipio de Guía de Isora.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes, pudiendo formular las sugerencias o ale-
gaciones que estimen convenientes durante el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha
de inserción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de agosto de 2008.-
La Consejera Insular, p.s., Vicenta Díaz Sáez.

Ayuntamiento de Güímar
(Tenerife)

3728 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la Manzana 1.3 del Plan Parcial Puer-
tito de Güímar.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 2 de junio de 2008, adoptó, entre otros,
acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la Manzana 1.3 del Plan Parcial “Puerti-
to de Güímar”, en Güímar, lo que se hace público de
conformidad con lo previsto en los artículos 44.2
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Güímar, a 9 de septiembre de 2008.- El Concejal
Delegado del Área de Régimen Interior (Decreto nº
1.624/2007, de 22 de junio), Antonio M. Díaz de la
Rosa.- La Secretaria Accidental (Resolución nº
1.477/2008, de 2 de junio), Yurena Rodríguez Salo-
rio.

3729 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de las Manzanas 3, 5.1 y 5.2 del Plan
Parcial Puertito de Güímar.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 2 de junio de 2008, adoptó, entre
otros, acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de las Manzanas 3, 5.1 y 5.2 del Plan Parcial
“Puertito de Güímar”, en Güímar, lo que se hace pú-
blico de conformidad con lo previsto en los artículos
44.2 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Güímar, a 9 de septiembre de 2008.- El Concejal De-
legado del Área de Régimen Interior (Decreto nº
1.624/2007, de 22 de junio), Antonio M. Díaz de la Ro-
sa.- La Secretaria Accidental (Resolución nº 1.477/2008,
de 2 de junio), Yurena Rodríguez Salorio.

3730 ANUNCIO de 9 de septiembre de 2008, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la Manzana M-4 del Plan Parcial
Puertito de Güímar.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 2 de junio de 2008, adoptó, entre otros,
acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la Manzana M-4 del Plan Parcial “Puer-
tito de Güímar”, en Güímar, lo que se hace público
de conformidad con lo previsto en los artículos 44.2
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Güímar, a 9 de septiembre de 2008.- El Concejal De-
legado del Área de Régimen Interior (Decreto nº
1.624/2007, de 22 de junio), Antonio M. Díaz de la Ro-
sa.- La Secretaria Accidental (Resolución nº 1.477/2008,
de 2 de junio), Yurena Rodríguez Salorio.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Los Llanos de Aridane

3731 EDICTO de 30 de julio de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000169/2008.
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JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Los Llanos de Ari-
dane.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000169/2008.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Josefina Fernández Rodríguez. 
PARTE DEMANDADA: D. Jesús Manuel Martín Martín. 
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado se ha acordado notificar
a la parte demandada la sentencia cuyo texto literal
es el siguiente: (La parte actora litiga de oficio)

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Dña.
Josefina Fernández Rodríguez, representada por la Pro-
curadora Dña. Antonia María Ginovés Lorenzo con-
tra D. Jesús Manuel Martín Martín, acuerdo:

Declarar la disolución del matrimonio de los cón-
yuges Dña. Josefina Fernández Rodríguez y D. Je-
sús Manuel Martín Martín con todos los efectos le-
gales inherentes a dicha declaración.

Se fijan las siguientes medidas:

Se atribuye la guarda y custodia de la menor Va-
nesa Martín Fernández a su madre. 

Se atribuye el uso de la vivienda familiar a Vane-
sa Martín Fernández y a su madre.

El padre podrá comunicar con su hija los fines de
semana alternos desde las 19,00 horas del sábado has-
ta las 20,00 horas del domingo, y en vacaciones la
mitad de las vacaciones escolares eligiendo la ma-
dre los años impares qué mitad prefiere y el padre los
años pares.

D. Jesús Manuel Martín Martín deberá abonar en
concepto de alimentos a favor de su hija Vanesa Mar-
tín Fernández la cantidad de 150 euros, pagaderos por
meses anticipados en la cuenta corriente 0049 0144
12 2890471222 abierta al efecto por la madre. Esta
cantidad se actualizará anualmente en el mes de ene-
ro de cada año con arreglo al Índice de Precios al Con-
sumo que se fije por el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo que lo sustituya.

El padre contribuirá igualmente al abono de los
gastos extraordinarios de la menor por mitad, entendiendo
por tales los necesarios e imprescindibles para su
desarrollo y educación y los gastos de tratamiento mé-
dico que no sean cubiertos por la Seguridad Social.

No procede hacer especial pronunciamiento en
materia de costas.

Una vez firme esta sentencia, procédase a su ins-
cripción en el Registro Civil correspondiente.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer ante este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días contados a partir
de su notificación y del que, en su caso, conocerá la
Audiencia Provincial.

Expídase y únase certificado de esta sentencia a
las actuaciones, llevando el original al Libro de sen-
tencias.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

En Los Llanos de Aridane, a 30 de julio de 2008.-
El/la Secretario Judicial.
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